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1.1 TEXTOS APROBADOS  

 

1.1.1 LEYES Y OTRAS NORMAS 

 

1.1.1.1  Leyes 

7-06/PL-000003, Ley del Estatuto de los Andaluces en 
el Mundo 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 10 y 11 de octubre de 2006 
Orden de publicación de 16 de octubre de 2006 

LEY DEL ESTATUTO DE LOS ANDALUCES EN EL MUNDO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

A lo largo del tiempo, las mujeres y los hombres de Andalucía 
se han visto en la necesidad de emigrar por la carencia de liberta-
des políticas o por cuestiones económicas, laborales, culturales o 
sociales. Al emigrar con valentía en busca de soluciones, han lle-
vado nuestra cultura por todo el mundo. 

Estas emigraciones han supuesto para Andalucía una tremen-
da sangría de energía y creatividad, y una importante pérdida de 
capital humano que ha contribuido a reducir nuestras posibilida-
des de desarrollo, causando graves desequilibrios territoriales. Por 
otro lado, desde la distancia, los andaluces en el exterior han con-
tribuido también a nuestras posibilidades de desarrollo a través 
del ahorro y las transferencias, así como con la aportación de la 
innovación y el carácter emprendedor tras el retorno. También 
han supuesto un enriquecedor diálogo intercultural que ha des-
pertado en muchos el aprecio por lo andaluz y en todos el reco-
nocimiento del valor de la diversidad cultural. 

La permanencia de los andaluces fuera de Andalucía ha con-
tribuido a un fuerte desarrollo de su identidad y ha consolidado 
un importante fenómeno asociativo, viniendo a integrar la extensa 
red de comunidades andaluzas en todo el mundo. 

II 

Desde el 20 de febrero de 1881, día en que tuvo lugar la fun-
dación en La Habana de la Sociedad de Beneficencia de Naturales 
de Andalucía y sus Descendientes, las comunidades andaluzas 
han venido agrupándose en casas, centros, agrupaciones y círcu-
los, particularmente en América, así como, más adelante, en Eu-
ropa y otros lugares. 

En todas partes, los miembros de las comunidades andaluzas 
se han esforzado por mantener vivos los vínculos con la sociedad 
andaluza, a través de conciertos, encuentros y reuniones, repre-
sentaciones teatrales, recitales poéticos, talleres artísticos, exposi-
ciones, revistas, emisoras de radio y muchas otras actividades de 
diverso tipo, realizadas con el fin de mantener vivas sus raíces. 

A las motivaciones de cariz económico que favorecieron la 
primera emigración y que dieron lugar, entre otras, a la funda-
ción de la Agrupación Andaluza de Rosario en la República Ar-
gentina, en septiembre de 1915, siguieron las de carácter políti-
co. Las comunidades andaluzas en América acogieron a los 
primeros andaluces del exilio, siendo éste el origen de las pri-
meras agrupaciones en México o en Argentina, pero también en 
Francia, Alemania, Reino Unido y Suiza, ya en la década de los 
cuarenta y cincuenta. 

Las décadas de los sesenta y setenta del pasado siglo supusie-
ron nuevas experiencias migratorias con destino a los núcleos in-
dustriales del desarrollismo franquista, continuándose la tenden-
cia hacia otros países europeos. 

En esta etapa, especialmente dura, cientos de miles de andalu-
ces abandonaron sus pueblos de origen, aglutinándose en torno a 
peñas flamencas y asociaciones vecinales y sindicales. 

Especial mención merece el movimiento asociativo andaluz en 
Cataluña, por la reivindicación de la autonomía, y el desarrollado 
en las Comunidades Autónomas de Madrid, País Vasco o Valencia, 
por la difusión del espíritu autonomista entre otros pueblos y na-
cionalidades de España. 

III 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía expresa claramente 
unos mandatos, dirigidos a los poderes públicos, en relación con 
las comunidades andaluzas y los andaluces en el exterior de An-
dalucía, mandatos a los que la Ley 7/1986, de 6 de mayo, de re-
conocimiento de las comunidades andaluzas asentadas fuera del 
territorio andaluz, pretendió dar obligado cumplimiento. 
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Desde la entrada en vigor de la Ley 7/1986, por casi todas las 
comunidades andaluzas se ha puesto de manifiesto la necesidad 
de proceder a una revisión del marco legal vigente, de forma que 
se actualice y adapte dicha normativa a las necesidades plantea-
das por los andaluces que residen en el exterior de Andalucía, ne-
cesidades diferentes en la actualidad por los cambios sociológicos 
habidos en el último cuarto del siglo pasado en Andalucía, al des-
aparecer la emigración masiva y ser distinto el soporte personal 
que sustenta a estas comunidades andaluzas por el transcurso 
generacional. 

A pesar de que Andalucía se ha confirmado en los últimos 
años como tierra de acogida, todavía mantenemos una importan-
te población residente en otros lugares. La presente Ley no puede 
dejar de conocer que en la actualidad la dialéctica tradicional de 
la emigración va perdiendo vigencia, ya que los movimientos de 
población andaluza hacia otras zonas de España o el extranjero se 
producen por las circunstancias habituales en cualquier otro te-
rritorio de España, reflejándose una movilidad geográfica de nues-
tra población fundamentada en los más complejos procesos de 
globalización e internacionalización de las economías occidenta-
les. Con esto, se crean nuevas necesidades, más vinculadas al 
mantenimiento de los lazos culturales con los andaluces en otros 
territorios y sus descendientes, y con la perspectiva de asistencia 
al andaluz residente en lugares con bajos índices de desarrollo 
humano. 

La presente Ley pretende, desde el reconocimiento de esta rea-
lidad, mantener vivos los vínculos de los andaluces en el exterior 
con Andalucía, estrechando lazos entre los poderes públicos an-
daluces, como representantes del pueblo andaluz, y aquellas per-
sonas de este mismo pueblo que un día tuvieron que marcharse 
de Andalucía. 

El ordenamiento que se configura a partir de la presente Ley va 
a permitir, en un contexto mundial de internacionalización de las 
sociedades modernas, que las comunidades andaluzas puedan 
convertirse en dinamizadoras de las relaciones sociales, culturales 
y económicas con los países donde estén establecidas y con Anda-
lucía, de donde proceden o con la que muestran una muy espe-
cial vinculación. 

En este sentido, han sido muchas las aportaciones de estos co-
lectivos al debate por la Segunda Modernización de Andalucía, cons-
tituyendo la presente Ley una de las iniciativas fruto de este debate. 

Así, en la elaboración de este texto han tenido un papel fun-
damental de difusión y participación los colectivos implicados, 
formulando aportaciones las asociaciones de ciudadanos consti-
tuidas fuera de Andalucía y de emigrantes retornados, así como 
los miembros del Consejo de Comunidades Andaluzas. 

Las aportaciones de estos colectivos, que celebraron jornadas 
de difusión y debate acerca de los aspectos a contemplar en la 
presente Ley, fueron valoradas por el Consejo de Comunidades 
Andaluzas. 

IV 

Esta Ley parte de la premisa de incluir, además de la regula-
ción de las relaciones de las Administraciones Públicas andaluzas 
con el movimiento asociativo andaluz en el exterior, las relaciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía con los andaluces 
individualmente considerados. 

Así, tras definir el objeto de la regulación y proclamar los objeti-
vos de la misma en las disposiciones generales, recogidas en el Tí-
tulo I de la Ley, se establecen en el Título II los derechos de los an-
daluces que residen en el exterior de Andalucía, así como la res-
ponsabilidad de la Junta de Andalucía respecto de los mismos en 
cuanto a la extensión de las cotas de bienestar alcanzado por los 
andaluces residentes en Andalucía. 

El Título III, dedicado a las comunidades andaluzas y sus 
miembros, establece el procedimiento para el reconocimiento y 
cancelación de entidades como comunidades andaluzas, así co-
mo las prestaciones y servicios que la Junta de Andalucía facilitará 
a las mismas y sus miembros. 

La Ley regula en su Título IV el Registro Oficial de Comunida-
des Andaluzas, e introduce importantes modificaciones en el Con-
sejo de Comunidades Andaluzas, órgano consultivo de la Adminis-
tración andaluza, ampliando su composición y funciones, y perfi-
lando el papel de las personas que representan a las comunida-
des andaluzas. Igualmente, incluye la celebración cada cuatro 
años del Congreso Mundial de Comunidades Andaluzas. 

Como novedad, y en desarrollo de lo establecido en el artícu-
lo 42 de la Constitución Española y en el artículo 12.3.4º del Estatu-
to de Autonomía para Andalucía, el Título V detalla medidas sociales 
para facilitar el retorno de los andaluces residentes en el exterior de 
Andalucía, reconociéndose el importante papel desarrollado por las 
asociaciones andaluzas de emigrantes retornados. 

Por último, se establece en el Título VI de esta Ley la regula-
ción del impulso de la actividad del Estado en el orden interna-
cional y de la celebración de convenios con otras comunidades 
autónomas, considerando especialmente aquellos cuya finalidad 
sea la salvaguarda de los intereses de los andaluces en el exte-
rior de Andalucía. 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto regular el apoyo, la coordina-
ción y la intensificación de las relaciones de la sociedad andaluza y 
sus instituciones con los andaluces en el mundo, entendiendo por 
éstos las personas, entidades y colectivos enunciados en su artículo 2. 
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Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de lo establecido en la presente Ley: 
1. Tienen la consideración de andaluces en el exterior: 
a) Los andaluces residentes temporalmente fuera de Anda-

lucía que tengan su vecindad administrativa en cualquiera de 
los municipios de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

b) Los andaluces residentes en el extranjero que determinen 
como municipio de inscripción en las oficinas o secciones consu-
lares españolas cualesquiera de los municipios de Andalucía. 

2. Tendrán la consideración de comunidades andaluzas las 
entidades, sin ánimo de lucro, legalmente constituidas fuera de 
Andalucía, cuyos fines estatutarios y actuación ordinaria se dirijan 
a la consecución de los objetivos fijados en esta Ley, y sean reco-
nocidas de acuerdo con lo que se dispone en la misma. 

3. Tienen la consideración de miembros de las comunidades 
andaluzas los socios y las socias de las comunidades andaluzas, 
con independencia de su ciudadanía personal. 

4. Las personas oriundas de Andalucía, así como sus descen-
dientes, que residan en otros territorios de España o en el extran-
jero, tendrán la consideración de personas de origen andaluz. 

5. Tendrán la consideración de personas retornadas aquellos 
andaluces en el exterior y personas de origen andaluz que regre-
sen a Andalucía para residir de manera estable. 

6. Tendrán la consideración de colectivos andaluces de emi-
grantes retornados aquellas asociaciones domiciliadas en Andalu-
cía que tengan como objetivo la asistencia e integración de las 
personas retornadas en Andalucía. 

7. Se reconoce asimismo la condición de andaluz en el mundo 
a todas las personas que, independientemente de su ciudadanía o 
nacionalidad de origen, pongan de manifiesto su vinculación con 
Andalucía, su cultura, su economía y progreso, y que cumplan, en 
sus actuaciones, los objetivos de esta Ley o trabajen por la defensa 
o promoción de Andalucía en el exterior. 

Artículo 3. Principios generales. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía evaluará la inci-
dencia sobre las personas, entidades y colectivos enunciados en el 
artículo 2 de la presente Ley de los planes, programas y actuacio-
nes que les afecten, conforme se determine reglamentariamente. 

2. La Junta de Andalucía promoverá, respetando la autonomía 
de las comunidades andaluzas, la participación y colaboración de 
éstas en la vida social y cultural de Andalucía, a cuyo fin se crea-
rán los cauces que permitan y faciliten una recíproca comunica-
ción y apoyo mutuo. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía reconocerá la 
procedencia de las personas de origen andaluz que así lo solici-
ten, en los términos que se determinen reglamentariamente. 

4. La Administración de la Junta de Andalucía facilitará el re-
greso y la inclusión social de las personas retornadas. 

Artículo 4. Objetivos. 

Las instituciones públicas andaluzas encauzarán sus actuacio-
nes para la satisfacción de los siguientes objetivos: 

a) Hacer posible la ayuda, asistencia y protección de los an-
daluces en el exterior, en el marco del ordenamiento jurídico vi-
gente. 

b) Promover medidas especiales que hagan posible el regreso 
a Andalucía de los andaluces en el exterior y personas de origen 
andaluz, así como contribuir al fortalecimiento de los colectivos 
andaluces de emigrantes retornados y la eficacia de su acción aso-
ciativa. 

c) Canalizar las aportaciones de los andaluces en el mundo a 
la dinámica de la sociedad andaluza. 

d) Contribuir al fortalecimiento de las comunidades andalu-
zas, favoreciendo su cohesión interna y la eficacia de la acción 
asociativa. 

e) Promover la constitución de comunidades andaluzas donde 
no existan y el peso demográfico de los andaluces residentes lo 
permita y reclame. 

f) Conservar y potenciar los vínculos de las comunidades anda-
luzas con Andalucía, favoreciendo la adopción de vías estables y 
eficaces de relación recíproca entre las comunidades andaluzas y 
las instituciones públicas y privadas de Andalucía. 

g) Fomentar, donde existan comunidades andaluzas, el cono-
cimiento de la realidad andaluza, fundamentalmente en los ámbi-
tos cultural, político, económico, turístico y deportivo, mediante 
las adecuadas iniciativas y proyectos. 

h) Facilitar la colaboración con entidades y miembros de otras 
colectividades con las que Andalucía haya tenido o tenga una par-
ticular vinculación. 

i) Potenciar las relaciones sociales, culturales, económicas y po-
líticas con los territorios donde existan comunidades andaluzas, 
con sus instituciones y agentes sociales, mediante la interacción 
cultural y desde la conciencia de la identidad de origen, de manera 
que se contribuya a proteger la diversidad cultural y a fomentar las 
relaciones interculturales entre los pueblos del mundo. 

j) Apoyar en el territorio de destino la plena integración social, 
cultural y laboral de los andaluces en el exterior. 

k) Fomentar la realización de estudios sobre las condiciones y 
medios de vida de los andaluces en el mundo, especialmente de 
las personas mayores, de la infancia y la juventud, y de los disca-
pacitados. 
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TÍTULO II 
DERECHOS DE LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR 

Artículo 5. Derecho a ser elector y elegible. 

Los andaluces en el exterior tienen derecho a ser electores y 
elegibles en las mismas condiciones que las establecidas en la le-
gislación electoral de Andalucía para los andaluces residentes en 
la Comunidad Autónoma. 

Artículo 6. Derecho a formular preguntas de iniciativa ciuda-
dana. 

Los andaluces en el exterior podrán presentar preguntas en 
debida forma ante el Registro General del Parlamento de Andalu-
cía para su respuesta según el procedimiento establecido al efecto 
por el Parlamento de Andalucía. 

Artículo 7. Derecho a participar en las iniciativas legislativas 
populares. 

Los andaluces en el exterior podrán suscribir las iniciativas le-
gislativas populares presentadas en el Parlamento de Andalucía en 
las mismas condiciones establecidas en la legislación para los an-
daluces residentes en Andalucía. 

Artículo 8. Derecho a elevar comunicación al Defensor del 
Pueblo Andaluz. 

Los andaluces en el exterior, sin restricción alguna, podrán diri-
girse al Defensor del Pueblo Andaluz invocando un interés legítimo. 

Artículo 9. Personas mayores. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá las 
condiciones para que los andaluces mayores en el exterior parti-
cipen en la vida social y cultural y formen parte de la memoria 
histórica de Andalucía, fomentando la aportación de su conoci-
miento y experiencia a las restantes generaciones. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer 
programas de ayuda para aquellos andaluces mayores en el exte-
rior que se encuentren en situación de especial necesidad por ca-
recer de rentas e ingresos suficientes para cubrir sus necesidades 
básicas, de acuerdo con la realidad socioeconómica del lugar de 
residencia. 

Artículo 10.  Juventud e infancia. 

1. La Junta de Andalucía procurará que la juventud andaluza 
en el exterior tenga conocimiento y participe de sus programas e 
iniciativas que tengan como finalidad favorecer la participación 
activa de la juventud en la sociedad, fomentar el movimiento aso-
ciativo juvenil, promover valores de solidaridad, respeto a la diver-
sidad y cooperación, mejorar la formación y la accesibilidad a la 
información de la juventud, potenciar los cauces de acceso al 
empleo, a las nuevas tecnologías, a la actividad productiva, a la 
primera vivienda, así como fomentar hábitos de vida saludables. 

2. La Junta de Andalucía fomentará el desarrollo integral de la 
infancia andaluza en el exterior, procurando crear las condiciones 
favorables para ello, asistiéndola en sus necesidades y aplicando 
sus políticas a favor del interés superior de la persona andaluza 
menor de edad. 

Artículo 11. Igualdad entre géneros. 

1. Los andaluces y andaluzas en el exterior podrán tener acce-
so a aquellas actuaciones desarrolladas por la Junta de Andalucía 
que tengan como fin promover la igualdad de oportunidades en-
tre hombres y mujeres en todos los ámbitos de participación polí-
tica, asociativa, cultural, social y económica. 

2. En la ejecución de todo lo regulado en la presente Ley, la 
Junta de Andalucía tendrá en cuenta de modo transversal el prin-
cipio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Artículo 12. Acceso al patrimonio cultural de Andalucía. 

1. Se reconoce el derecho de los andaluces en el exterior al 
acceso al patrimonio cultural de Andalucía, a las bibliotecas, ar-
chivos y otros bienes culturales e instituciones de difusión cul-
tural, en las mismas condiciones que los ciudadanos residentes 
en Andalucía. 

2. Los poderes públicos andaluces velarán por la difusión de 
las manifestaciones culturales de los andaluces en el exterior y las 
personas de origen andaluz mediante medios de comunicación 
accesibles y adecuados. 

Artículo 13. Conservación del patrimonio y la memoria histórica. 

Los poderes públicos andaluces velarán por la conservación 
del patrimonio de la colectividad andaluza en el exterior y por el 
mantenimiento de la memoria histórica de los andaluces en el 
exterior. 
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Artículo 14. Acceso a la participación en programas del servi-
cio público de empleo de la Junta de Andalucía. 

Los andaluces en el exterior tendrán derecho a la inscripción 
como demandantes de empleo en el servicio público de empleo 
de la Junta de Andalucía, a conocer las ofertas de empleo que éste 
gestione y a acceder a las mismas en condiciones de igualdad con 
los demás andaluces. 

Asimismo, en las condiciones que reglamentariamente se de-
terminen, tendrán derecho a la participación en los programas de 
este servicio público. 

Artículo 15. Retorno. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de 
sus competencias, desarrollará actuaciones específicas para facili-
tar el regreso y la integración social de las personas retornadas. 

Artículo 16. Acceso a los servicios de carácter social, lúdicos y 
deportivos. 

Se reconoce el derecho de los andaluces en el exterior al acce-
so a los servicios de carácter social, lúdicos y deportivos de titula-
ridad o gestión de la Junta de Andalucía, en las mismas condicio-
nes que quienes residan en Andalucía. La Junta de Andalucía 
promoverá la celebración de convenios de colaboración con las 
Corporaciones Locales para posibilitar el disfrute de ese derecho. 

Artículo 17. Educación. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía potenciará el ac-
ceso de los andaluces en el exterior a la educación a distancia, 
mediante el empleo de las tecnologías de la información y la co-
municación. 

2. Se reconoce a los andaluces en edad escolar que retornen a 
Andalucía el acceso a los planes de compensación educativa para 
prevenir las posibles situaciones de desigualdad en la educación 
derivadas del retorno. 

3. Las personas a las que se refiere el apartado anterior tienen 
derecho a recibir asesoramiento respecto de la posible homologa-
ción de títulos y estudios oficiales universitarios y no universita-
rios del país que corresponda con títulos y estudios oficiales, de 
acuerdo con la normativa vigente. 

Artículo 18. Información. 

Los andaluces en el exterior tienen derecho a obtener infor-
mación sobre los derechos que se les reconocen en los ámbitos 

sociales y laborales, culturales y educativos, en Andalucía, de 
acuerdo con la normativa vigente. 

Artículo 19. Relaciones con la Administración. 

1. En relación con la Administración de la Junta de Andalucía 
y, en su caso, con la Administración Local, los andaluces en el ex-
terior tienen los mismos derechos que los demás ciudadanos y, 
especialmente, a ser informados y asistidos por esas Administra-
ciones en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de 
sus obligaciones, a conocer el estado de tramitación de los proce-
dimientos en los que sean parte, a la resolución ágil y eficaz de 
sus asuntos, a ser tratados con el debido respeto y consideración, 
a no aportar documentos ya presentados y que se hallan en poder 
de la Administración, a solicitar certificación de las declaraciones 
presentadas y a que las actuaciones que requieran su interven-
ción se lleven a cabo en la forma que les resulte menos gravosa. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la utili-
zación interactiva de las tecnologías de la información y la comuni-
cación para facilitar la participación y la comunicación de los anda-
luces en el exterior y personas de origen andaluz, así como para fa-
cilitar la presentación de documentos y la realización de trámites 
administrativos, estudios y, en su caso, consultas ciudadanas. 

TÍTULO III 
COMUNIDADES ANDALUZAS Y SUS MIEMBROS 

CAPÍTULO I 
Reconocimiento de entidades como 

comunidades andaluzas 

SECCIÓN 1ª. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE ENTIDADES 

COMO COMUNIDADES ANDALUZAS 

Artículo 20. Participación asociativa. 

Cualquier persona, con independencia de su origen, tiene de-
recho a ser miembro y a participar en las comunidades andalu-
zas, de acuerdo con lo establecido en los estatutos y normas que 
las regulen. 

Artículo 21. Requisitos para el reconocimiento. 

1. Las entidades a las que hace referencia el número 2 del ar-
tículo 2 de la presente Ley, para su reconocimiento como comu-
nidades andaluzas, deberán acreditar el cumplimiento de los si-
guientes requisitos: 
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a) Válida constitución con arreglo al ordenamiento jurídico 
aplicable al territorio en que radique su domicilio. 

b) La inclusión, entre los objetivos estatutarios básicos y por 
acuerdo de su asamblea general u órgano supremo de gobierno 
de la entidad, del mantenimiento de lazos culturales, sociales o 
económicos con Andalucía, sus gentes, su tejido asociativo, o con 
cualquier otro aspecto de su realidad. 

c) La estructura, organización y funcionamiento internos de 
acuerdo con criterios democráticos. 

2. En ningún caso pueden acogerse a lo establecido en esta 
Ley las entidades de carácter secreto o paramilitar, los partidos 
políticos, sindicatos y organizaciones empresariales, las iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas, las federaciones deporti-
vas, las asociaciones de consumidores y usuarios, así como cua-
lesquiera otras reguladas por leyes especiales, las que no utili-
cen medios pacíficos o democráticos para la consecución de sus 
objetivos o vayan en contra del respeto al principio de igualdad 
entre mujeres y hombres, ni todas aquellas cuyos objetivos pue-
dan considerarse ilícitos de acuerdo con el ordenamiento jurídi-
co español. 

Artículo 22. Denominación. 

1. La denominación de las comunidades andaluzas incluirá, ne-
cesariamente, la palabra Andalucía o alguna de sus derivaciones. 

2. No se admitirán denominaciones de comunidades andalu-
zas que puedan atentar contra la dignidad de Andalucía o del 
pueblo andaluz, ni las que no sean acordes con los objetivos pre-
vistos en esta Ley. 

3. No podrá reconocerse una entidad como comunidad anda-
luza si se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Comunida-
des Andaluzas alguna comunidad andaluza con idéntica denomi-
nación. 

Artículo 23. Procedimiento. 

1. El reconocimiento de una entidad como comunidad anda-
luza se realizará por acuerdo del Consejo de Gobierno, previo in-
forme del Consejo de Comunidades Andaluzas, y a solicitud de la 
entidad interesada, conforme al procedimiento que se establezca 
reglamentariamente. 

2. A la solicitud de reconocimiento como comunidad andaluza 
se adjuntará: 

a) Ejemplar o copia autenticada de los estatutos de la entidad y 
la documentación acreditativa de su constitución y personalidad 
jurídica, así como la inscripción en el registro correspondiente, en 
su caso. 

b) Certificación del acuerdo que se adopte por la asamblea ge-
neral u órgano supremo de gobierno de la entidad relativo a la vo-
luntad manifiesta de solicitar el reconocimiento y velar por el 
cumplimiento de los objetivos expresados en el artículo 4 de la 
presente Ley. 

c) Memoria indicativa de las actividades llevadas a cabo y de las 
que se proyecten en el futuro. En esta memoria deberá quedar 
acreditado el funcionamiento durante los dos años inmediatamente 
anteriores a la presentación de la solicitud, así como que sus fines y 
actividades se dirijan a la satisfacción de diversos ámbitos estableci-
dos como objetivos en el artículo 4 de la presente Ley. 

d) Certificación de la relación de socias y socios de la entidad. 
3. El reconocimiento como comunidad andaluza de una enti-

dad con el mismo ámbito territorial de actuaciones que el de al-
guna comunidad andaluza requerirá la audiencia previa de la 
coordinadora o federación de comunidades andaluzas que actúe 
en ese ámbito territorial, o, en su defecto, de las comunidades 
andaluzas de ese mismo ámbito territorial. 

SECCIÓN 2ª. ALCANCE Y CONTENIDO DEL RECONOCIMIENTO 
COMO COMUNIDAD ANDALUZA 

Artículo 24. Objeto del reconocimiento. 

1. Para que una entidad pueda ser beneficiaria de las presta-
ciones establecidas en esta Ley será requisito previo su reconoci-
miento como comunidad andaluza. 

2. Las entidades reconocidas como comunidades andaluzas, 
de conformidad con lo establecido en esta Ley y sus normas de 
desarrollo, serán inscritas de oficio en el Registro Oficial de Co-
munidades Andaluzas. 

Artículo 25. Prestaciones y servicios. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de sus 
competencias, facilitará y garantizará a las comunidades andaluzas 
reconocidas: 

a) El acceso a la información de las disposiciones y resolucio-
nes que adopten el Consejo de Gobierno y el Parlamento de Anda-
lucía en las materias específicamente de interés para las comuni-
dades andaluzas. 

b) La participación en las distintas formas de manifestación de 
la vida cultural, social y económica andaluza, contribuyendo a su 
proyección exterior. 

c) El acceso al patrimonio cultural de Andalucía, así como a los 
beneficios de la acción de gobierno de la Junta de Andalucía en igual-
dad de condiciones que las entidades establecidas en Andalucía. 
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d) El derecho a disponer de un fondo editorial, audiovisual e 
informático básico tendente a facilitar el conocimiento sobre la 
historia, la cultura, el turismo, el patrimonio cultural y la realidad 
social andaluza, para su exhibición y fácil acceso entre los miem-
bros de las comunidades andaluzas y las personas interesadas, así 
como su difusión en el territorio en el que se establezca su ámbi-
to de actuación. 

e) Un tratamiento específico en cuanto a la prestación de ser-
vicios telemáticos. 

f) La información de los programas de promoción y difusión 
que se adecuen a los objetivos de las comunidades andaluzas y 
sean organizados por las instituciones andaluzas en el ámbito te-
rritorial donde estén ubicadas. Siempre que lo permita la natura-
leza de la actividad, la Junta de Andalucía invitará a participar a las 
comunidades andaluzas en estas iniciativas. 

g) El derecho a solicitar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía la participación en aquellas actividades que las entidades or-
ganicen en fomento de la cultura andaluza. 

h) El derecho a ser oídas por el Consejo de Comunidades An-
daluzas. 

i) El derecho a estar representadas en el Congreso Mundial de 
Comunidades Andaluzas. 

Artículo 26. Medidas de apoyo y fomento. 

1. Las comunidades andaluzas podrán recibir las subvencio-
nes que la Administración de la Junta de Andalucía o cualquier 
otra Administración Pública andaluza pudieran establecer en el 
marco de sus respectivas competencias para el cumplimiento de 
los objetivos previstos en la presente Ley. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias y en el marco de los objeti-
vos de la presente Ley, prestará su apoyo especialmente para 
contribuir a: 

a) Promover las actividades o programas relacionados con An-
dalucía que lleven a cabo las comunidades andaluzas. 

b) Elaborar proyectos concretos que sean indispensables para 
el desarrollo de las actividades de las comunidades andaluzas, de 
acuerdo con los objetivos de la presente Ley. 

c) Potenciar la realización de cursos y conferencias sobre la cul-
tura y la realidad andaluzas en universidades o instituciones cultu-
rales de los territorios donde existan comunidades andaluzas. 

d) Organizar, coordinar y participar en campañas o iniciativas 
diversas que potencien las relaciones interculturales entre los di-
versos pueblos del mundo. 

e) Organizar, coordinar y participar en campañas o iniciativas 
diversas de solidaridad con las comunidades andaluzas estableci-
das en territorios con una situación socioeconómica caracterizada 

por la existencia de necesidades básicas no cubiertas y evidentes 
para sus miembros. 

f) Inventariar, catalogar, restaurar y difundir el patrimonio bi-
bliográfico, fotográfico, documental, artístico y etnográfico de las 
comunidades andaluzas. 

g) Mejorar el funcionamiento de las comunidades andaluzas. 
3. De entre las iniciativas contempladas en el apartado ante-

rior, se impulsarán particularmente aquellas destinadas a la in-
fancia, la juventud o las personas mayores, así como a la convi-
vencia intergeneracional, las mujeres y la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres. 

4. Para establecer el apoyo institucional a las comunidades 
andaluzas que ha de otorgar, en cada caso, la Junta de Andalucía, 
se tendrán en cuenta el conjunto de factores que inciden en la ac-
tividad regular de las comunidades andaluzas, las posibilidades 
reales de actuación e incidencia de cada una de las comunidades 
andaluzas, las condiciones sociales y culturales existentes en los 
lugares de asentamiento y el grado de dificultad a la hora de ejer-
cer su tarea, así como cualquier otra circunstancia de especial in-
cidencia al efecto. 

SECCIÓN 3ª. COORDINADORAS Y FEDERACIONES DE COMUNIDADES ANDALUZAS 

Artículo 27. Coordinadoras y federaciones de comunidades 
andaluzas. 

1. Las comunidades andaluzas pueden constituir coordinado-
ras y federaciones, con el fin de defender e integrar sus intereses y 
facilitar el cumplimiento conjunto y coordinado de sus fines y ob-
jetivos. 

2. Las coordinadoras de comunidades andaluzas son aquellas 
agrupaciones de comunidades andaluzas de ámbito inferior al re-
gional en el país donde tengan su sede las mismas. 

3. Las federaciones de comunidades andaluzas son aquellas 
agrupaciones de comunidades andaluzas de ámbito igual o supe-
rior al regional en el país donde tengan su sede las mismas. 

Artículo 28. Reconocimiento de coordinadoras y federaciones 
de comunidades andaluzas. 

1. Las coordinadoras y federaciones de comunidades andalu-
zas, para ser beneficiarias de las prestaciones contempladas en la 
presente Ley, habrán de ser previamente reconocidas como co-
munidades andaluzas. 

2. El reconocimiento de coordinadoras y federaciones de co-
munidades andaluzas se llevará a cabo con los mismos requisitos 
y procedimiento que los establecidos para el reconocimiento de 
las comunidades andaluzas. 
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SECCIÓN 4ª. CANCELACIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y DISOLUCIÓN 
DE UNA COMUNIDAD ANDALUZA 

Artículo 29. Cancelación del reconocimiento. 

De producirse el incumplimiento de lo establecido en la pre-
sente Ley y su normativa de desarrollo por parte de una comuni-
dad andaluza o la ausencia de actividad manifiesta durante al 
menos dos años, se adoptará, previa audiencia de la comunidad 
andaluza y del Consejo de Comunidades Andaluzas, el correspon-
diente acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se deje sin 
efecto el reconocimiento de la entidad como comunidad andaluza 
con la consiguiente cancelación en el Registro Oficial de Comuni-
dades Andaluzas, según el procedimiento que se establezca re-
glamentariamente. 

Artículo 30. Disolución de una comunidad andaluza. 

En el supuesto de disolución de una comunidad andaluza y de 
acuerdo con sus estatutos, su patrimonio, resultante de la liqui-
dación, podrá integrarse en el patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de conformidad con lo establecido en la nor-
mativa sobre patrimonio de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

CAPÍTULO II 
Relaciones con las comunidades andaluzas 

Artículo 31. Relaciones con las comunidades andaluzas, coor-
dinadoras y federaciones de comunidades andaluzas. 

1. Las comunidades andaluzas serán consideradas cauce pre-
ferente de relación entre los miembros de las comunidades anda-
luzas y las instituciones públicas de Andalucía, y actuarán como 
dinamizadoras de las relaciones sociales, culturales y económicas 
de Andalucía en los lugares donde estén establecidas. 

2. Las coordinadoras de comunidades andaluzas serán consi-
deradas cauces de relación entre los miembros de las comunida-
des andaluzas que la integran en aquellos lugares en los que es-
tén establecidas. 

3. Las instituciones públicas de Andalucía se relacionarán pre-
ferentemente con las comunidades andaluzas federadas a través 
de las federaciones oficialmente reconocidas en las que se agru-
pen, sin perjuicio de las relaciones que mantengan con aquellas 
otras comunidades andaluzas no federadas. 

Artículo 32. Especiales condiciones de colaboración. 

La Junta de Andalucía podrá firmar con las comunidades an-
daluzas convenios de colaboración para la prestación de ciertos 
servicios o el ejercicio de las funciones o representaciones que les 
sean encomendadas. 

CAPÍTULO III 
Miembros de las comunidades andaluzas 

Artículo 33. Servicios de carácter general. 

A través de las comunidades andaluzas, todos sus miembros 
podrán disfrutar de los siguientes servicios: 

a) El acceso al patrimonio cultural de Andalucía y, concreta-
mente, a las bibliotecas, archivos, museos y otros recursos y bie-
nes culturales e instituciones de difusión cultural, en las mismas 
condiciones que los andaluces. 

b) El acceso a los servicios de participación social, lúdica y de-
portiva, de titularidad o gestión de la Junta de Andalucía. 

c) El conocimiento y estudio de la cultura andaluza. A estos 
efectos, la Administración de la Junta de Andalucía podrá facilitar 
los recursos adecuados para la organización de cursos de historia 
y cultura andaluzas. 

d) La colaboración en el impulso de las actividades culturales y 
los espectáculos orientados a preservar y fomentar la cultura an-
daluza. 

e) La información sobre los derechos reconocidos en la pre-
sente Ley. 

f) La información sobre la realidad social básica andaluza, 
mediante la recepción de prensa dirigida a los andaluces en el 
mundo, así como el seguimiento regular de las emisiones radio-
fónicas y televisivas de la Empresa Pública de la Radio y Televisión 
de Andalucía. 

g) El acceso a los servicios de información y participación on-
line prestados por la Junta de Andalucía. 

h) La organización de actividades de carácter didáctico y divul-
gativo, cursos y programas audiovisuales, que faciliten el conoci-
miento entre los miembros de las comunidades andaluzas de la 
cultura, la historia, la economía, las costumbres y tradiciones, el 
turismo y la realidad andaluces. 

i) La realización de intercambios de carácter educativo, cultu-
ral y económico, dirigidos a los miembros de las comunidades 
andaluzas, con la adopción de programas culturales, estancias de 
conocimiento o regreso temporal a Andalucía o colonias de vaca-
ciones, de los cuales puedan beneficiarse los miembros de las 
comunidades andaluzas, de forma especial, según el carácter de 
la iniciativa, los mayores, la juventud y la infancia. 
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j) Participar en la formulación de iniciativas para el fomento 
de la cultura y la economía andaluzas. 

k) Prestar su apoyo al conocimiento de las comunidades anda-
luzas y la difusión de sus actividades a través de publicaciones es-
critas, audiovisuales o medios informáticos de los que disponga la 
entidad. 

Artículo 34. Obligaciones. 

Además de las obligaciones establecidas en sus estatutos, los 
miembros de las comunidades andaluzas velarán por la consecu-
ción de los objetivos establecidos en esta Ley. 

TÍTULO IV 
REGISTRO Y ÓRGANOS DE RELACIONES 

CON LAS COMUNIDADES ANDALUZAS 

CAPÍTULO I 
Registro Oficial de Comunidades Andaluzas 

Artículo 35. Creación y adscripción. 

Se crea el Registro Oficial de Comunidades Andaluzas, adscri-
to a la consejería competente en materia de coordinación de las 
políticas de la Junta de Andalucía respecto a los andaluces en el 
mundo. 

Artículo 36. Inscripciones registrales. 

En el Registro Oficial de Comunidades Andaluzas serán inscri-
tas de oficio las comunidades andaluzas, coordinadoras y federa-
ciones de comunidades andaluzas, que hayan sido reconocidas 
por acuerdo del Consejo de Gobierno, conforme a lo establecido 
en esta Ley. 

Artículo 37. Datos inscribibles en el Registro Oficial de Comu-
nidades Andaluzas. 

1. Las comunidades andaluzas tienen el deber de comunicar 
al Registro Oficial de Comunidades Andaluzas todas las circuns-
tancias relacionadas con dichas comunidades que requieran ins-
cripción según lo que se establezca reglamentariamente. 

2. En todo caso, las comunidades andaluzas deben comunicar 
al Registro Oficial de Comunidades Andaluzas: 

a) La modificación de sus estatutos. 
b) El cambio en la composición de la junta directiva. 
c) La variación en sus datos postales, telefónicos y telemáticos. 
3. La falta de comunicación de las circunstancias a las que se 

refiere el presente artículo podrá conllevar que no se presten los 
servicios y la suspensión de los derechos establecidos en esta Ley 
para las comunidades andaluzas y sus miembros. 

Artículo 38. Organización y funcionamiento. 

La organización, el funcionamiento y el acceso público al Re-
gistro Oficial de Comunidades Andaluzas se determinarán regla-
mentariamente, teniendo en cuenta la normativa de protección 
de datos de carácter personal. 

CAPÍTULO II 
Participación a través de órganos consultivos 

Artículo 39. Creación y adscripción del Consejo de Comunida-
des Andaluzas. 

1. Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la 
presente Ley, se crea el Consejo de Comunidades Andaluzas, 
como órgano deliberante y de participación de las comunidades 
andaluzas, de asesoramiento y propuesta a las instituciones anda-
luzas, en la forma que reglamentariamente se determine. 

2. El Consejo de Comunidades Andaluzas se adscribe a la con-
sejería competente en materia de coordinación de las políticas de 
la Junta de Andalucía respecto a los andaluces en el mundo. 

Artículo 40. Funciones. 

1. El Consejo de Comunidades Andaluzas tiene las siguientes 
funciones: 

a) Elaborar informes sobre el estado, situación y evolución de 
las relaciones entre las comunidades andaluzas y Andalucía. 

b) Fomentar las relaciones de las comunidades andaluzas en-
tre sí y con Andalucía y sus instituciones. 

c) Proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
que adopte las iniciativas oportunas para la promulgación o modi-
ficación de normas con rango de ley que afecten directa o indirec-
tamente a los andaluces en el mundo, así como informar sobre 
las propuestas presentadas en esta materia. 
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d) Participar en la formulación del Plan Integral para los Anda-
luces en el Mundo. 

e) Cualquier otra que le sea atribuida. 
2. El Consejo de Comunidades Andaluzas tendrá que ser re-

querido para informar las disposiciones dictadas en desarrollo de 
los derechos reconocidos en la presente Ley. 

3. Anualmente, el Consejo de Comunidades Andaluzas elaborará 
una memoria que se enviará al Parlamento de Andalucía, dando 
cuenta de la aplicación de lo determinado en la presente Ley. 

Artículo 41. Composición. 

1. El Consejo de Comunidades Andaluzas se reunirá en Pleno 
y en Comisión Permanente. 

2. El Pleno del Consejo de Comunidades Andaluzas estará 
formado por los siguientes miembros: 

a) El Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía, que lo 
preside. 

b) La persona titular de la consejería competente en materia 
de coordinación de las políticas de la Junta de Andalucía respecto 
a los andaluces en el mundo, que será su Vicepresidente o Vice-
presidenta. 

c) La persona que ostente la responsabilidad relativa a las co-
munidades andaluzas en la consejería competente en materia de 
coordinación de las políticas de la Junta de Andalucía respecto a 
los andaluces en el mundo desempeñará la Secretaría General, 
con voz y voto, pudiendo delegar sus funciones. 

d) Una persona en representación de cada uno de los demás 
departamentos que integran el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, con rango mínimo de director general, o persona 
en quien delegue. 

e) Un máximo de siete personas en representación de los de-
más órganos de la Junta de Andalucía, conforme se determine re-
glamentariamente, representando una de ellas al Instituto de Es-
tadística de Andalucía. 

f) Dos personas en representación de las organizaciones sindi-
cales más representativas en Andalucía, atendiendo al principio 
de paridad. 

g) Dos personas en representación de las organizaciones de 
empresarios de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, atendiendo al principio de paridad. 

h) Cuatro personas designadas por la Comisión del Parlamen-
to de Andalucía competente en la materia, atendiendo al principio 
de paridad. 

i) Dos personas en representación de los municipios y provin-
cias con presencia significativa de población residente en el exte-
rior, elegidas por la Federación Andaluza de Municipios y Provin-
cias, atendiendo al principio de paridad. 

j) Una persona en representación del Consejo Andaluz de Uni-
versidades. 

k) Hasta un máximo de diez personas en representación de las 
comunidades andaluzas, elegidas conforme al procedimiento que 
se determine reglamentariamente, recomendando que se atienda 
al principio de paridad. 

l) Una persona en representación de los colectivos andaluces 
de emigrantes retornados, designada conforme al procedimiento 
que se determine reglamentariamente. 

3. En el seno del Consejo de Comunidades Andaluzas se cons-
tituirá una Comisión Permanente, formada al menos por un ter-
cio de miembros del Pleno, elegida por éste, procurando la pari-
dad, y cuyas funciones y composición serán objeto de desarrollo 
reglamentario. 

Artículo 42. Constitución y duración del mandato. 

1. Las Vocalías en representación de las comunidades andalu-
zas serán elegidas por las comunidades andaluzas ubicadas en al-
guna de las circunscripciones que se determinen reglamentaria-
mente. Con esta finalidad, los miembros de las comunidades an-
daluzas deben presentar sus candidaturas a la persona titular de 
la Secretaría General del Consejo de Comunidades Andaluzas, 
aportando la acreditación correspondiente. 

2. Una vez constituido el Consejo de Comunidades Andaluzas, 
la duración del mandato de sus miembros será coincidente con el 
mandato de los miembros del Parlamento de Andalucía. 

3. El mandato de aquellos miembros que ostenten Vocalías en 
razón del cargo finalizará cuando cesen en el mismo. 

Artículo 43. Funcionamiento. 

1. El Consejo de Comunidades Andaluzas se reunirá en sesión 
ordinaria, al menos, dos veces al año. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Presi-
dencia puede convocar a los miembros del Consejo de Comuni-
dades Andaluzas en sesión extraordinaria, siempre que lo estime 
necesario y conveniente y, en todo caso, a petición de un número 
de Vocalías que representen la mayoría absoluta de los miembros 
del Consejo. 

3. Se determinarán reglamentariamente la organización, fun-
cionamiento y régimen de adopción de acuerdos del Consejo de 
Comunidades Andaluzas. 

Artículo 44. Vocalías en representación de las comunidades 
andaluzas y colectivos andaluces de emigrantes retornados. 

1. Las Vocalías del Consejo de Comunidades Andaluzas elegi-
das en representación de las comunidades andaluzas y de los co-
lectivos andaluces de emigrantes retornados serán las encargadas 
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de trasladar al seno del Consejo las iniciativas adoptadas por las 
entidades que representen, así como de ejercer los derechos y 
obligaciones que, reconocidos en la Ley, su cargo les confiere. Es-
pecialmente, ejercerán las siguientes funciones: 

a) Comunicar a las comunidades andaluzas que representen 
las resoluciones que se adopten en las reuniones del Consejo de 
Comunidades Andaluzas. 

b) Emitir informes sobre el funcionamiento y las actividades 
que realicen las comunidades andaluzas que representen. 

c) Impulsar y coordinar las relaciones entre las comunidades 
andaluzas que representen y el Consejo de Comunidades Anda-
luzas. 

2. Las Vocalías del Consejo de Comunidades Andaluzas elegi-
das en representación de las comunidades andaluzas y de los co-
lectivos andaluces de emigrantes retornados, cuando sean perso-
nas ajenas a la Administración de la Junta de Andalucía y sus or-
ganismos autónomos, tendrán derecho a ser indemnizadas de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre indemniza-
ciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, siempre 
que ejerzan como vocales del citado órgano y sean autorizados 
por la Secretaría General del Consejo. 

CAPÍTULO III 
Congreso Mundial de Comunidades Andaluzas 

Artículo 45. Congreso Mundial de comunidades andaluzas. 

A fin de promover las relaciones y la colaboración entre las 
comunidades andaluzas y de éstas con las instituciones andalu-
zas, se celebrará cada cuatro años un Congreso Mundial de co-
munidades andaluzas. 

Artículo 46. Asistencia. 

Al Congreso Mundial de comunidades andaluzas podrán asis-
tir, como miembros de pleno derecho, los componentes del Con-
sejo de Comunidades Andaluzas y, al menos, un representante de 
cada una de las comunidades andaluzas inscritas en el Registro 
Oficial de Comunidades Andaluzas. 

Artículo 47. Funcionamiento. 

1. El Congreso Mundial de comunidades andaluzas podrá 
adoptar resoluciones dirigidas al Consejo de Comunidades Anda-
luzas. 

2. Se determinarán reglamentariamente la organización, fun-
cionamiento y régimen de adopción de acuerdos del Congreso 
Mundial de comunidades andaluzas. 

TÍTULO V 
MEDIDAS SOCIALES PARA FACILITAR EL RETORNO 

DE LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR 

Artículo 48. Prestaciones y servicios. 

1. Las personas retornadas que cumplan con los requisitos 
exigidos en los programas correspondientes, podrán acceder a 
prestaciones educativas, sanitario-asistenciales y de asistencia so-
cial, sin necesidad de acreditar un período de residencia previa en 
Andalucía, siempre que: 

a) Hayan residido fuera de Andalucía durante un período, con-
tinuado e inmediatamente anterior al retorno, igual o mayor al de 
residencia previa exigido a los no emigrantes, en función de los 
programas que arbitren al efecto las diferentes Administraciones 
Públicas andaluzas. 

b) Hayan fijado su residencia en Andalucía tras el retorno. 
2. Igualmente, en las convocatorias de adjudicación de vivien-

das de promoción pública no se exigirá a las personas a las que se 
refiere el apartado anterior, que hayan retornado a Andalucía y 
que cumplan con el resto de las condiciones de la convocatoria, la 
acreditación de ningún período de residencia previa como requi-
sito para la solicitud. Cuando se trate de atender a personas espe-
cialmente desprotegidas, por razones socioeconómicas, de edad o 
de salud, la convocatoria de adjudicación de viviendas de promo-
ción pública podrá establecer la condición de retornado como un 
mérito a efectos de baremación de las solicitudes o reservar un 
porcentaje de dichas viviendas para estos colectivos. 

3. Las personas comprendidas en el apartado 1 de este artícu-
lo podrán acceder a medidas de apoyo que pudieran adoptarse 
para facilitar su inserción social en Andalucía. 

Artículo 49. Medidas tendentes a facilitar el retorno. 

La Junta de Andalucía podrá adoptar, además, como medidas 
tendentes a facilitar el retorno de los andaluces que lo deseen, las 
siguientes: 

a) Programas especiales que faciliten el establecimiento de to-
do tipo de empresas creadas por las personas retornadas. 

b) Establecer incentivos para aquellas empresas que contraten 
a personas retornadas. Estos incentivos podrán comprender pla-
nes de formación profesional específicos. 
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c) Establecer facilidades para estudiantes andaluces en el exte-
rior y personas de origen andaluz que decidan cursar estudios en 
Andalucía. 

d) Promover el retorno del personal investigador para que 
desarrolle sus proyectos en Andalucía. 

e) Cualesquiera otras que se consideren convenientes. 

Artículo 50. Orientación y asesoramiento. 

La consejería competente en materia de coordinación de las 
políticas de la Junta de Andalucía respecto a los andaluces en el 
mundo adoptará las medidas oportunas para facilitar la orienta-
ción y el asesoramiento a los andaluces que decidan retornar, a 
cuyo fin se establecerán los medios y recursos materiales y tec-
nológicos necesarios para integrar toda la información relativa a 
las normas, procedimientos administrativos y medidas de apoyo 
existentes en materia de retorno, en el ámbito de las Adminis-
traciones Públicas. 

TÍTULO VI 
ACUERDOS DE COOPERACIÓN Y LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES 

Artículo 51. Impulso a la actividad del Estado. 

1. La Junta de Andalucía podrá establecer los mecanismos de 
colaboración con el Gobierno de España para la celebración de 
acuerdos o tratados internacionales con otros Estados donde resi-
dan andaluces en el exterior o personas de origen andaluz, con el ob-
jetivo de evitar la pérdida o debilitamiento de su vinculación a Anda-
lucía y, en su caso, facilitarles el ejercicio del derecho al retorno e 
impulsar la plena integración en los territorios de destino. 

2. El Parlamento de Andalucía podrá presentar al Congreso 
de los Diputados las proposiciones de ley que puedan resultar de 
interés para los andaluces en el exterior, según lo dispuesto en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía y en la Constitución 
Española. 

Artículo 52. Convenios con otras Comunidades Autónomas. 

1. La Junta de Andalucía podrá celebrar convenios con otras 
Comunidades Autónomas, según lo previsto en el Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía, para favorecer la comunicación intercul-
tural entre los distintos pueblos de España, y servir de instrumen-
to para asesorar y asistir a los andaluces en el exterior y personas 
de origen andaluz. 

2. En el marco de los convenios a los que se refiere el apartado 
anterior, la Junta de Andalucía procurará que se creen organis-
mos de carácter participativo, en los que colaborarán las comuni-
dades andaluzas asentadas en el territorio de la Comunidad Autó-
noma con la que se firme el acuerdo. 

Disposición adicional primera. Elaboración del Censo de An-
daluces en el Exterior. 

La Junta de Andalucía, a través del Instituto de Estadística de 
Andalucía, promoverá la elaboración de un censo de andaluces en 
el exterior de la Comunidad Autónoma. Para ello, recabará la ne-
cesaria colaboración y coordinación con el Instituto Nacional de 
Estadística. 

Disposición adicional segunda. Plan Integral para los Anda-
luces en el Mundo. 

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, 
el Consejo de Gobierno aprobará, mediante decreto, el Plan Inte-
gral para los Andaluces en el Mundo, como instrumento de plani-
ficación y coordinación cuatrienal de todas las políticas de la Junta 
de Andalucía en materia de andaluces en el mundo. 

La consejería competente en materia de coordinación de las 
políticas de la Junta de Andalucía respecto a los andaluces en el 
mundo coordinará la formulación del referido Plan entre las dis-
tintas consejerías afectadas por razón de la materia, así como en 
relación con la Administración del Estado. Igualmente, colaborará 
con las entidades locales para la aplicación de programas relacio-
nados con el objeto de esta Ley. 

Disposición adicional tercera. Informe de evaluación. 

Cada cuatro años, el Consejo de Gobierno de la Junta de An-
dalucía elaborará y remitirá al Parlamento de Andalucía un in-
forme en el que se hará una evaluación del grado de cumpli-
miento y de los efectos de la aplicación de la presente Ley. 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las 
Vocalías del Consejo de Comunidades Andaluzas. 

Las personas que ostenten las Vocalías del Pleno del Consejo 
de Comunidades Andaluzas, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 7/1986, de 6 de mayo, continuarán en el ejercicio de sus fun-
ciones hasta la constitución del Consejo de Comunidades Andalu-
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zas establecido en la presente Ley, que se constituirá formalmente 
en el plazo de un año desde la entrada en vigor del decreto que lo 
regule. 

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de pro-
cedimientos de reconocimiento iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley. 

Los procedimientos de reconocimiento de comunidades anda-
luzas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en la misma. 

Disposición transitoria tercera. Comunidades andaluzas ins-
critas y reconocidas. 

Las comunidades andaluzas y federaciones de comunidades 
andaluzas reconocidas a la entrada en vigor de esta Ley, e inscri-
tas en el Registro creado al efecto por la Ley 7/1986, de 6 de ma-
yo, conservarán su condición y causarán inscripción de oficio en 
el Registro Oficial de Comunidades Andaluzas establecido en la 
presente Ley. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogada la Ley 7/1986, de 6 de mayo, de reconoci-
miento de las comunidades andaluzas asentadas fuera del territo-
rio andaluz, y cualesquiera otras disposiciones, de igual o inferior 
rango, en cuanto contradigan lo dispuesto en la presente Ley. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 5/1988, 
de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayun-
tamientos. 

El número 1 del artículo 1 de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, 
de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos, queda re-
dactado como sigue: 

“Los ciudadanos que gozando de la condición política de anda-
luces, conforme a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía, sean 
mayores de edad y se encuentren inscritos en el Censo Electoral.” 

Disposición final segunda. Habilitación normativa. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo 
y ejecución de la presente Ley. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 

7-06/PL-000004, Ley del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 10 y 11 de octubre de 2006 
Orden de publicación de 16 de octubre de 2006 

LEY DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que la 
Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en materia 
de organización y estructura de sus instituciones de autogobier-
no, al tiempo que determina que sea una ley del Parlamento 
andaluz la que regule el régimen jurídico y administrativo del 
Consejo de Gobierno y el estatuto de sus miembros.  

En ejercicio de las citadas previsiones estatutarias, el Parla-
mento de Andalucía aprobó la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, Ley 
que ha constituido durante casi un cuarto de siglo la norma 
fundamental reguladora del Gobierno y la Administración de la 
Junta de Andalucía y uno de los pilares básicos del ordenamien-
to jurídico autonómico.  

Los profundos y trascendentales cambios derivados del ejer-
cicio de la potestad de autogobierno por las instituciones de An-
dalucía en desarrollo del Estado Autonómico reconocido por la 
Constitución Española, de la incorporación a la Unión Europea, 
de las innovaciones científicas y tecnológicas han determinado 
una amplia transformación de la sociedad andaluza; transfor-
mación que exige la adecuación del ordenamiento jurídico a los 
nuevos tiempos y realidades.  

Las circunstancias anteriormente expuestas aconsejan y hacen 
necesaria la reforma de la citada Ley 6/1983. Por otra parte, razo-
nes de coherencia con la concepción inveterada del poder político 
determinan optar, en esta ocasión, por una regulación separada 
del Gobierno y de la Administración de la Junta de Andalucía.  
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II 

Esta Ley se estructura en un Título Preliminar, seis Títulos 
más, una disposición derogatoria y una final.  

El Título Preliminar regula el objeto de la Ley y la posición 
institucional de la Presidencia y del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía de acuerdo con la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

El Título I regula la Presidencia de la Junta de Andalucía en lo 
que se refiere a la elección, las atribuciones que le corresponden 
por ser la suprema representación de la Comunidad Autónoma y 
la representación ordinaria del Estado en Andalucía, así como las 
relativas al Parlamento de Andalucía, y, finalmente, las que ejerce 
como Presidencia del Consejo de Gobierno. Asimismo, la Ley re-
gula el cese y los mecanismos de suplencia y el estatuto personal 
de quien ejerza la Presidencia de la Junta de Andalucía. Las nove-
dades principales de este Título se centran, de una parte, en la 
ampliación y adecuación de las atribuciones de la Presidencia, re-
saltando su proyección exterior; la declaración de incapacidad fí-
sica y mental de la persona titular de la Presidencia, que destaca 
el papel del Parlamento de Andalucía y simplifica su regulación; 
una más detallada enumeración de las causas de cese, conside-
rando la posibilidad de dimisión para acceder a un cargo público 
incompatible con la Presidencia de la Junta de Andalucía; y, fi-
nalmente, en cuanto a los efectos del cese, se incorporan previ-
siones para la inmediata investidura del nuevo Presidente o Presi-
denta en los supuestos no regulados en el Estatuto de Autonomía.  

En los Capítulos I y II del Título II, referido al Consejo de Go-
bierno, destaca la inclusión, por vez primera en nuestro orde-
namiento jurídico, de la exigencia de que la designación de inte-
grantes del Consejo de Gobierno atienda al principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres. No se trata, en efecto, de una 
mera declaración retórica, sino de una opción acorde con las 
exigencias del artículo 9.2 de la Constitución, dirigida a la con-
secución real y efectiva en nuestra Comunidad Autónoma de la 
igualdad entre hombres y mujeres. Asimismo, se establecen, 
por primera vez, las atribuciones de las personas titulares de las 
Consejerías en su condición de miembros del Consejo de Go-
bierno y se regula de forma más sistemática y detallada el nom-
bramiento, cese, suplencia y estatuto personal de quienes inte-
gran el Consejo de Gobierno, excepción hecha de su Presidente 
o Presidenta.  

El Capítulo III del Título II, dedicado íntegramente a las atribu-
ciones del Consejo de Gobierno, amplía y adecua sus competen-
cias, destacando la de aprobación de los programas, planes y di-
rectrices vinculantes para todos o varios órganos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos y la de 
disponer la realización de operaciones de crédito y la emisión de 
deuda pública de conformidad con la normativa específica.  

Por lo que afecta al Capítulo I del Título III, dedicado al fun-
cionamiento del Gobierno, la Ley pretende una regulación más 
flexible y moderna, abordando la previsión de utilización de 
medios telemáticos en la actuación del Consejo de Gobierno, 
tanto para la celebración de las reuniones sin necesidad de pre-
sencia en el mismo lugar de sus miembros, como para la 
transmisión de información y documentación. Asimismo, se re-
gulan por primera vez las funciones de la Secretaría del Consejo 
de Gobierno. 

En el Capítulo II del Título III se aborda una regulación ac-
tualizada de las Comisiones Delegadas y de la Comisión General 
de Viceconsejeros y Viceconsejeras, adecuando sus funciones a 
nuevas necesidades y al servicio del funcionamiento ágil y eficaz 
del Consejo de Gobierno.  

El Título IV regula por primera vez el Gobierno en funciones, 
especificando tanto las atribuciones de la Presidencia como las 
del Consejo de Gobierno en las especiales situaciones en que se 
produce.  

En el Título V de la Ley, dedicado a las relaciones de la Presi-
dencia y del Consejo de Gobierno con el Parlamento, se actuali-
za su regulación.  

Finalmente, la Ley, en su Título VI, aborda, dentro del régi-
men de las funciones y actos del Gobierno, la regulación del 
ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad reglamenta-
ria, y en el que se recoge la previsión de la participación ciuda-
dana en la elaboración de las normas, con las finalidades de fa-
cilitar la proximidad a la acción de gobierno, permitir el mayor 
acierto en la adopción de las decisiones y conseguir el mejor 
grado de aceptación y cumplimiento de las normas que propicia 
la participación. De este modo, se cumple, asimismo, el manda-
to del artículo 105 a) de la Constitución, que obliga a regular 
por ley la audiencia de la ciudadanía en el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones administrativas que le afecten.  

TÍTULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto.  

La presente Ley tiene por objeto la regulación de la Presidencia 
y del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
establecido en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

Artículo 2. De la Presidencia de la Junta de Andalucía.  

La persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
ostenta la suprema representación de la Comunidad Autónoma y 
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la ordinaria del Estado en Andalucía. Asimismo, dirige y coordina 
la acción del Consejo de Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.  

Artículo 3. Del Consejo de Gobierno.  

El Consejo de Gobierno es el órgano superior colegiado que os-
tenta y ejerce las funciones ejecutivas y administrativas de la Junta 
de Andalucía. A tal fin, le corresponde la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria de acuerdo con el Estatuto de Autonomía y 
con la Ley.  

TÍTULO I 
DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

CAPÍTULO I 
De la elección 

Artículo 4. Elección.  

El Parlamento, de entre sus miembros, elige al Presidente o a la 
Presidenta de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en el Estatuto de Autonomía y en el Reglamento del Parlamento de 
Andalucía.  

Artículo 5. Nombramiento.  

El nombramiento del Presidente o de la Presidenta de la Junta 
de Andalucía corresponde al Rey, y se publicará en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.  

Artículo 6. Toma de posesión.  

El Presidente electo o la Presidenta electa tomará posesión de su 
cargo dentro de los cinco días siguientes al de la publicación de su 
nombramiento en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.  

CAPÍTULO II 
De las atribuciones de la Presidencia 

de la Junta de Andalucía 

Artículo 7. Atribuciones como suprema representación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Corresponde a la Presidencia de la Junta de Andalucía, como 
suprema representación de la Comunidad Autónoma: 

a) Representarla en las relaciones con otras instituciones del 
Estado y en el ámbito internacional cuando proceda.  

b) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación que sus-
criba la Comunidad Autónoma en los casos que proceda.  

Artículo 8. Atribuciones en su condición de representación or-
dinaria del Estado en Andalucía.  

Corresponde a la Presidencia de la Junta de Andalucía, en su 
condición de representación ordinaria del Estado en Andalucía: 

a) Promulgar, en nombre del Rey, las leyes de Andalucía y or-
denar que se publiquen en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía y en el Boletín Oficial del Estado.  

b) Ordenar la publicación, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, del nombramiento de la persona titular de la Presi-
dencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.  

Artículo 9. Atribuciones en relación con el Parlamento de An-
dalucía.  

Corresponde a la Presidencia de la Junta de Andalucía en rela-
ción con el Parlamento de Andalucía: 

a) Convocar elecciones al Parlamento de Andalucía.  
b) Disolver el Parlamento de Andalucía.  
c) Plantear ante el Parlamento de Andalucía la cuestión de 

confianza.  
d) Solicitar que el Parlamento de Andalucía se reúna en sesión 

extraordinaria.  
e) Convocar la sesión constitutiva del Parlamento de Andalucía.  

Artículo 10. Atribuciones inherentes a la Presidencia del Con-
sejo de Gobierno.  

1. Al Presidente o a la Presidenta de la Junta de Andalucía, en 
su condición de titular de la Presidencia del Consejo de Gobierno, 
le corresponde: 

a) Fijar las directrices generales de la acción de gobierno y ase-
gurar su continuidad.  

b) Coordinar el programa legislativo del Consejo de Gobierno y 
la elaboración de disposiciones de carácter general.  

c) Coordinar la acción exterior del Gobierno.  
d) Facilitar al Parlamento de Andalucía la información que re-

cabe del Consejo de Gobierno.  
e) Nombrar y separar a las personas titulares de las Vicepresi-

dencias y de las Consejerías.  
f) Convocar las reuniones del Consejo de Gobierno y de sus 

Comisiones Delegadas y fijar el orden del día.  
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g) Presidir, suspender y levantar las sesiones del Consejo de Go-
bierno y de sus Comisiones Delegadas, y dirigir las deliberaciones.  

h) Dictar decretos que supongan la creación de Consejerías, la 
modificación en la denominación de las existentes, en su distri-
bución de competencias o su orden de prelación, así como la su-
presión de las mismas.  

i) Asegurar la coordinación entre las distintas Consejerías, y 
resolver los conflictos de atribuciones entre las mismas.  

j) Encomendar a un Consejero o a una Consejera que se en-
cargue de la gestión de otra Consejería en caso de ausencia, en-
fermedad o impedimento de su titular.  

k) Establecer las normas internas que se precisen para el buen 
orden de los trabajos del Consejo de Gobierno y para la adecuada 
preparación de los acuerdos que hayan de adoptarse por aquél.  

l) Firmar los decretos acordados por el Consejo de Gobierno y 
ordenar su publicación.  

m) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de 
Gobierno.  

2. Corresponden al Presidente o a la Presidenta de la Junta de 
Andalucía las facultades y atribuciones, distintas de las previstas 
en la presente Ley, que le reconozca la normativa de aplicación.  

Artículo 11. Delegación de atribuciones.  

1. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía pue-
de, en su caso, delegar sus atribuciones en las personas titulares 
de las Vicepresidencias y de las Consejerías.  

2. Son delegables las siguientes facultades y atribuciones de la 
Presidencia de la Junta de Andalucía o de su titular: 

a) La representación en las relaciones con otras instituciones 
del Estado y en el ámbito internacional cuando proceda. 

b) La firma de los convenios y acuerdos de cooperación que 
suscriba la Comunidad Autónoma en los casos que proceda. 

c) La orden de publicación, en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, del nombramiento de la persona titular de la Pre-
sidencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

d) La facilitación de información recabada por el Parlamento 
de Andalucía al Consejo de Gobierno. 

e) La convocatoria de las reuniones del Consejo de Gobierno y 
de sus Comisiones Delegadas, así como la fijación del orden del día. 

f) El establecimiento de las normas internas que se precisen 
para el buen orden de los trabajos del Consejo de Gobierno y para 
la adecuada preparación de los acuerdos que hayan de adoptarse 
por aquél. 

g) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de 
Gobierno. 

h) En su caso, las facultades y atribuciones a las que se refiere 
el apartado 2 del artículo 10 de la presente Ley.  

CAPÍTULO III 
Del cese y sustitución 

Artículo 12. Cese.  

1. La persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
cesa por las siguientes causas: 

a) Tras la celebración de elecciones al Parlamento de Andalucía.  
b) Aprobación de una moción de censura.  
c) Denegación de una cuestión de confianza.  
d) Dimisión comunicada formalmente al Parlamento de Anda-

lucía.  
e) Incapacidad permanente física o mental que le imposibilite 

para el ejercicio del cargo.  
f) Fallecimiento.  
g) Pérdida de la condición de parlamentario o parlamentaria.  
h) Condena penal, mediante sentencia judicial firme, que lleve 

aparejada la inhabilitación para el ejercicio del cargo.  
i) Sentencia judicial firme de incapacitación.  
2. La incapacidad a que hace referencia la letra e) del apartado 

anterior debe ser apreciada por el Consejo de Gobierno excluida la 
persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, por 
unanimidad, y propuesta al Parlamento de Andalucía que, en ca-
so de que la estime, deberá declararla por mayoría absoluta.  

3. El Consejo de Gobierno que examine la incapacidad a que 
hace referencia la letra e) del apartado 1 del presente artículo será 
convocado y dirigido por quien corresponda según el orden de 
suplencia establecido en la presente Ley. 

Artículo 13. Efectos del cese.  

1. En los supuestos de las letras a), b), c) y d) del apartado 1 
del artículo anterior, la persona titular de la Presidencia de la Jun-
ta de Andalucía continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 
que, quien le suceda, haya tomado posesión del cargo.  

2. En los supuestos previstos en las letras e), f), g), h) e i) 
del apartado 1 del artículo anterior, y en el caso de su letra d) si el 
Presidente dimisionario o la Presidenta dimisionaria accediera a 
un cargo público incompatible con el desempeño de la Presiden-
cia de la Junta de Andalucía, su sustitución se realizará por las 
personas titulares de las Vicepresidencias, si las hubiere, por su 
orden y, de no existir, por las de las Consejerías, según su orden.  

3. El Presidente o la Presidenta del Parlamento de Andalucía, 
en todos los casos a los que se refiere el apartado 2 de este artícu-
lo, abrirá inmediatamente consultas con las personas portavoces 
designadas por los partidos o grupos políticos con representación 
parlamentaria para presentar un candidato o una candidata a la 
Presidencia de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el procedi-
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miento establecido en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
en el Reglamento del Parlamento de Andalucía.  

4. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía en 
funciones ejercerá las atribuciones del cargo, salvo las estableci-
das en el apartado 4 del artículo 37 de la presente Ley.  

Artículo 14. Suplencia.  

1. En los supuestos de ausencia, enfermedad o impedimento 
temporal, la Presidencia de la Junta de Andalucía se suplirá en la 
forma prevista en el apartado 2 del artículo 13 de la presente Ley.  

2. Quien supla al Presidente o a la Presidenta de la Junta de 
Andalucía sólo podrá ejercer las atribuciones que sean necesarias 
para el despacho de los asuntos de trámite, salvo casos de urgen-
cia o interés general debidamente acreditados.  

CAPÍTULO IV 
Del estatuto personal 

Artículo 15. Derechos inherentes al cargo.  

Quien ejerza la Presidencia de la Junta de Andalucía tiene de-
recho a: 

a) La precedencia sobre cualquier autoridad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y la que le reserve la legislación del Estado.  

b) Los honores atribuidos en razón de su cargo.  
c) Utilizar la bandera y el escudo de Andalucía como distintivo.  
d) Percibir las retribuciones que se fijen en las leyes del Presu-

puesto de la Comunidad Autónoma.  
e) Ocupar la residencia oficial que se establezca con el perso-

nal, servicios y dotación correspondiente.  

Artículo 16. Incompatibilidades.  

El ejercicio de la Presidencia de la Junta de Andalucía es in-
compatible con cualquier otra función o actividad pública que no 
derive de aquélla, salvo la de diputado o diputada en el Parlamen-
to de Andalucía. También es incompatible con el ejercicio de toda 
actividad laboral, profesional o empresarial, siéndole igualmente 
de aplicación el régimen propio de las incompatibilidades de las 
personas altos cargos de la Junta de Andalucía.  

Artículo 17. Del fuero procesal.  

De acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía, la 
responsabilidad civil y penal del Presidente o de la Presidenta de 
la Junta de Andalucía será exigible ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo.  

TÍTULO II 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

CAPÍTULO I 
De la composición 

Artículo 18. Composición.  

1. El Consejo de Gobierno se compone de las personas titula-
res de la Presidencia de la Junta de Andalucía, de la Vicepresiden-
cia o Vicepresidencias, en su caso, y de las Consejerías.  

2. Igualmente, serán personas miembros del Consejo de Go-
bierno los Consejeros y las Consejeras sin cartera.  

3. En las designaciones de las personas integrantes del Consejo 
de Gobierno que realice el Presidente o la Presidenta de la Junta 
de Andalucía, cada sexo estará representado en, al menos, un 
cuarenta por ciento.  

Artículo 19. De la Vicepresidencia.  

1. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía podrá 
crear una o varias Vicepresidencias, señalando, en este último ca-
so, el orden de prelación.  

2. Quien asuma una Vicepresidencia podrá ejercer las fun-
ciones correspondientes a la titularidad de una Consejería y las 
que le encomiende el Presidente o la Presidenta de la Junta de 
Andalucía.  

3. El cese de la persona titular de una Vicepresidencia llevará 
aparejada la supresión del órgano.  

Artículo 20. De las personas titulares de las Consejerías.  

1. Las personas titulares de las Consejerías forman parte del 
Consejo de Gobierno y ejercen la dirección del órgano u órganos 
superiores de la Administración de la Junta de Andalucía que se 
les asigne.  

2. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía podrá 
nombrar Consejeros o Consejeras sin cartera, a quienes se atri-
buirá la responsabilidad de determinadas funciones, sin adscrip-
ción de unidades administrativas. El decreto de nombramiento fi-
jará el ámbito de sus funciones y las estructuras de apoyo para el 
ejercicio de las mismas. El cese de un Consejero o de una Conse-
jera sin cartera llevará aparejada la supresión del órgano.  

Artículo 21. Atribuciones de las personas titulares de las Con-
sejerías como integrantes del Consejo de Gobierno.  

Las personas titulares de las Consejerías, como integrantes del 
Consejo de Gobierno, tienen las siguientes atribuciones: 
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1. Desarrollar la acción del Gobierno en el ámbito competen-
cial de sus Consejerías, de conformidad con las directrices del 
Presidente o de la Presidenta de la Junta de Andalucía, o del Con-
sejo de Gobierno.  

2. Ostentar la representación de las Consejerías de las que son 
titulares. 

3. Proponer al Consejo de Gobierno los anteproyectos de ley o 
los proyectos de decreto relativos a las cuestiones de la competen-
cia de sus Consejerías.  

4. Proponer al Consejo de Gobierno el programa de actuación 
de sus Consejerías.  

5. Proponer al Consejo de Gobierno los nombramientos y ce-
ses de las personas altos cargos de sus Consejerías.  

6. Con carácter general, formular propuestas sobre asuntos 
que afecten a sus Consejerías, cuya decisión corresponda al Con-
sejo de Gobierno.  

7. Cualesquiera otras que les correspondan en cuanto inte-
grantes del Consejo de Gobierno o les sean normativamente atri-
buidas.  

CAPÍTULO II 
Del nombramiento, cese, suplencia y estatuto personal 

Artículo 22. Nombramiento, cese y toma de posesión.  

1. El nombramiento y el cese de las personas que ejerzan la ti-
tularidad de las Vicepresidencias y de las Consejerías se efectuará 
por el Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía.  

2. El nombramiento de las personas titulares de las Vicepresi-
dencias y de las Consejerías se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Su mandato se inicia tras la toma de po-
sesión en el cargo.  

3. Los ceses de las personas a las que se refiere el apartado an-
terior se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía y surtirán efectos a partir de la fecha que el propio decreto de-
termine.  

Artículo 23. Suplencia.  

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de las perso-
nas titulares de las Vicepresidencias y de las Consejerías, el Presi-
dente o la Presidenta de la Junta de Andalucía encargará del des-
pacho ordinario de los asuntos que les competan a otra persona 
miembro del Consejo de Gobierno.  

Artículo 24. Causas de cese.  

Las personas titulares de las Vicepresidencias y de las Conseje-
rías cesan por las siguientes causas: 

a) Cuando se produzca el cese de la persona titular de la Pre-
sidencia de la Junta de Andalucía.  

b) Dimisión.  
c) Revocación de su nombramiento.  
d) Fallecimiento.  
e) Sentencia judicial firme que lleve aparejada la inhabilitación 

para el ejercicio del cargo.  
f) Sentencia judicial firme de incapacitación.  

Artículo 25. Incompatibilidades.  

Las personas miembros del Consejo de Gobierno están some-
tidas al mismo régimen de incompatibilidades que el Presidente o 
la Presidenta de la Junta de Andalucía.  

Artículo 26. Del fuero procesal.  

1. De acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía, 
la responsabilidad penal de las personas titulares de las Conseje-
rías será exigible ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 
No obstante, para los delitos cometidos en el ámbito territorial de 
su jurisdicción, será exigible ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.  

2. Ante los mismos Tribunales expresados en el apartado ante-
rior, respectivamente, será exigible la responsabilidad civil en que 
las personas a las que se refiere hubieran incurrido en el ejercicio 
de su cargo.  

CAPÍTULO III 
De las atribuciones del Consejo de Gobierno 

Artículo 27. Atribuciones.  

Corresponde al Consejo de Gobierno: 
1. Desarrollar el Programa de Gobierno, de acuerdo con las di-

rectrices fijadas por la Presidencia de la Junta de Andalucía.  
2. Aprobar los proyectos de ley, autorizar su remisión al Par-

lamento de Andalucía y acordar, en su caso, su retirada.  
3. Manifestar la conformidad o disconformidad con la tramita-

ción en el Parlamento de Andalucía de proposiciones de ley o 
enmiendas que impliquen aumento de los créditos o disminución 
de los ingresos presupuestarios, así como manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración de cualesquiera otras propo-
siciones de ley.  
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4. Deliberar sobre la cuestión de confianza que la persona ti-
tular de la Presidencia de la Junta de Andalucía se proponga 
plantear ante el Parlamento de Andalucía y sobre la solicitud de 
sesión extraordinaria de la Cámara que se vaya a formular.  

5. Deliberar sobre la decisión de la persona titular de la Presi-
dencia de la Junta de Andalucía de acordar la disolución del Par-
lamento de Andalucía y convocar nuevas elecciones.  

6. Aprobar los reglamentos para el desarrollo y ejecución de 
las leyes, así como las demás disposiciones reglamentarias que 
procedan.  

7. Elaborar los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, 
mediante la aprobación de los correspondientes proyectos de ley, 
remitirlos al Parlamento para su aprobación, y aplicarlos.  

8. Adoptar las medidas necesarias para la ejecución de los tra-
tados y convenios internacionales que afecten a las materias atri-
buidas a la competencia de la Comunidad Autónoma.  

9. Aprobar y remitir al Parlamento de Andalucía los proyectos 
de convenios y de acuerdos de cooperación con otras Comuni-
dades Autónomas.  

10. Aprobar programas, planes y directrices vinculantes para 
todos o varios órganos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus organismos autónomos.  

11. Acordar la interposición de recursos de inconstitucionalidad 
y el planteamiento de conflictos de competencia ante el Tribunal 
Constitucional y personarse ante éste cuando le corresponda.  

12. Acordar el ejercicio de acciones judiciales.  
13. Resolver los recursos que, con arreglo a la Ley, se inter-

pongan ante el mismo.  
14. Disponer la realización de operaciones de crédito y emisión 

de deuda pública, de conformidad con la normativa específica.  
15. Autorizar los gastos de su competencia.  
16. Aprobar la estructura orgánica de las Consejerías y de sus 

organismos autónomos, así como la relación de puestos de traba-
jo de la Administración General de la Comunidad Autónoma y de 
sus organismos autónomos.  

17. Acordar la creación de Comisiones Delegadas del Gobierno.  
18. Nombrar y separar, a propuesta de las personas titulares 

de las Consejerías correspondientes, a las personas altos cargos de 
la Administración y a aquellas otras que las leyes y las disposicio-
nes reglamentarias establezcan.  

19. Designar la representación de la Comunidad Autónoma en 
los organismos económicos, las instituciones financieras y las 
empresas públicas del Estado a que se refiere el Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, así como la representación en los organis-
mos institucionales y empresas dependientes de la Comunidad Au-
tónoma, salvo que por ley se atribuya a otro órgano la designación.  

20. Cualquier otra atribución que le venga conferida por las le-
yes y, en general, entender de aquellos asuntos que por su impor-
tancia o naturaleza requieran el conocimiento, deliberación o de-
cisión del Consejo de Gobierno.  

TÍTULO III 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 28. Normas aplicables al funcionamiento del Consejo 
de Gobierno.  

El Consejo de Gobierno se rige, en su organización y funcio-
namiento, por la presente Ley, por los decretos de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía y del Consejo de Gobierno y por las dis-
posiciones organizativas internas dictadas al efecto.  

Artículo 29. Convocatoria de las reuniones.  

1. El Consejo de Gobierno se reúne, convocado por la persona 
titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía. La convocatoria, 
cuando proceda, irá acompañada del orden del día de la reunión.  

2. También podrá reunirse el Consejo de Gobierno, sin convo-
catoria previa, cuando así lo decida la persona titular de la Presi-
dencia de la Junta de Andalucía y se hallen presentes todas las 
personas integrantes del órgano.  

Artículo 30. Adopción de acuerdos.  

1. Los acuerdos del Consejo de Gobierno se adoptarán por ma-
yoría. En caso de empate, el voto de la Presidencia es dirimente.  

2. Para la constitución del órgano y la validez de las delibera-
ciones y de los acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente 
o la Presidenta y de, al menos, la mitad del resto de las personas 
miembros del Consejo de Gobierno. De no poder asistir la persona 
titular de la Presidencia, la sustituirá la persona miembro del Con-
sejo de Gobierno que corresponda según el orden previsto en el 
apartado 2 del artículo 13 de esta Ley.  

3. Los acuerdos del Consejo de Gobierno deberán constar en 
un acta, en la que figurarán, exclusivamente, las circunstancias 
relativas al tiempo y lugar de su celebración, la relación de los 
asistentes, los acuerdos adoptados y los informes presentados.  

Artículo 31. Deber de secreto.  

1. Los documentos que se presenten al Consejo de Gobierno 
tendrán carácter reservado hasta que el propio Consejo de Go-
bierno acuerde hacerlos públicos.  

2. Las deliberaciones del Consejo de Gobierno, así como las 
opiniones o votos emitidos en él, tendrán carácter secreto, es-
tando obligados sus integrantes a mantener dicho carácter, aun 
cuando hubieran dejado de pertenecer al Consejo de Gobierno.  
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Artículo 32. Asistencia a las sesiones.  

1. A las reuniones del Consejo de Gobierno podrán acudir per-
sonas que no pertenezcan al mismo, bien para informar sobre al-
gún asunto objeto de consideración por el Consejo de Gobierno o 
por razones de trabajo.  

2. Las personas a las que se refiere el apartado anterior están 
obligadas a guardar secreto sobre lo tratado en el Consejo de Go-
bierno.  

Artículo 33. Utilización de medios telemáticos.  

1. El Consejo de Gobierno podrá utilizar redes de comunica-
ción a distancia o medios telemáticos para su funcionamiento. A 
tal fin, se establecerán los mecanismos necesarios que permitan 
garantizar la identidad de los comunicantes y la autenticidad de 
los mensajes, informaciones y manifestaciones verbales o escritas 
transmitidas.  

2. En la celebración de las reuniones en las que no estén pre-
sentes en un mismo lugar quienes integran el Consejo de Gobier-
no, la persona titular de la Secretaría del Consejo de Gobierno 
hará constar esta circunstancia en el acta de la sesión, y verificará 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley para la 
válida constitución del órgano y para la adopción de sus acuerdos.  

3. La transmisión al Consejo de Gobierno de información y 
documentación podrá realizarse, igualmente, por medios telemá-
ticos de comunicación. Tales sistemas también podrán utilizarse 
para la remisión de las decisiones y certificaciones de los acuer-
dos del Consejo de Gobierno a los órganos destinatarios de las 
mismas.  

Artículo 34. Secretaría del Consejo de Gobierno.  

1. Ejercerá la Secretaría del Consejo de Gobierno la persona ti-
tular de la Consejería competente en materia de Presidencia.  

2. La Secretaría del Consejo de Gobierno remite las convocato-
rias, levanta acta de las reuniones y da fe de los acuerdos median-
te la expedición de certificaciones de los mismos. Igualmente, vela 
por la correcta publicación de las disposiciones y acuerdos que 
deban insertarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.  

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, la Secretaría 
del Consejo de Gobierno será ejercida por la persona titular de la 
Consejería que corresponda según el orden de prelación de las 
Consejerías o por la persona miembro del Consejo de Gobierno 
que designe la Presidencia de la Junta.  

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, existi-
rá una Secretaría de Actas del Consejo de Gobierno que podrá le-
vantar acta de las reuniones y expedir certificaciones de las deci-
siones adoptadas por el Consejo de Gobierno.  

CAPÍTULO II 
De las Comisiones Delegadas y de la Comisión General 

de Viceconsejeros y Viceconsejeras 

Artículo 35. De las Comisiones Delegadas.  

1. El Consejo de Gobierno podrá crear Comisiones Delegadas 
para coordinar la elaboración de directrices y disposiciones, pro-
gramar la política sectorial y examinar asuntos de interés común 
a varias Consejerías.  

2. En el decreto de creación de una Comisión Delegada figura-
rán las funciones y competencias asignadas, su composición y la 
persona titular de la Vicepresidencia o de la Consejería que puede 
presidirla, caso de no asistir la persona titular de la Presidencia de 
la Junta de Andalucía.  

3. El régimen general de funcionamiento de las Comisiones 
Delegadas deberá ajustarse a los mismos criterios establecidos 
para el Consejo de Gobierno.  

4. Los acuerdos de las Comisiones Delegadas deberán constar 
en un acta, en la que figurarán, exclusivamente, las circunstan-
cias relativas al tiempo y lugar de su celebración, la relación de los 
asistentes, los acuerdos adoptados y los informes presentados. 

Artículo 36. Comisión General de Viceconsejeros y Viceconse-
jeras.  

1. El Consejo de Gobierno estará asistido por una Comisión 
General de Viceconsejeros y Viceconsejeras para preparar los 
asuntos que vayan a ser debatidos por el Consejo de Gobierno y 
para resolver cuestiones de carácter administrativo que afecten 
a varias Consejerías, y que no sean de la competencia de aquél.  

2. La presidencia de la Comisión General de Viceconsejeros y 
Viceconsejeras corresponderá a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Presidencia.  

3. Reglamentariamente se determinarán la composición, fun-
ciones y el régimen de funcionamiento de la Comisión a que se 
refiere este artículo.  

4. Los acuerdos de la Comisión General de Viceconsejeros y Vi-
ceconsejeras deberán constar en un acta, en la que figurarán, ex-
clusivamente, las circunstancias relativas al tiempo y lugar de su 
celebración, la relación de los asistentes, los acuerdos adoptados y 
los informes presentados. 

TÍTULO IV 
DEL GOBIERNO EN FUNCIONES 

Artículo 37. Gobierno en funciones.  

1. El Consejo de Gobierno cesa cuando cesa la persona titular 
de la Presidencia de la Junta de Andalucía.  
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2. El Consejo de Gobierno cesante continuará en funciones 
hasta la toma de posesión del nuevo Consejo de Gobierno.  

3. El Gobierno en funciones facilitará el normal desarrollo del 
proceso de formación del nuevo Consejo de Gobierno y el traspa-
so de poderes al mismo, limitándose su gestión al despacho ordi-
nario de los asuntos públicos de su competencia, salvo casos de 
urgencia o interés general debidamente acreditados.  

4. El Presidente o la Presidenta en funciones de la Junta de 
Andalucía no podrá ser sometido o sometida a una moción de 
censura. Tampoco podrá ejercer las siguientes facultades: 

a) Designar o separar a las personas titulares de las Vicepresi-
dencias o de las Consejerías.  

b) Crear, modificar o suprimir Vicepresidencias o Consejerías. 
c) Disolver el Parlamento de Andalucía.  
d) Plantear la cuestión de confianza.  
5. El Consejo de Gobierno en funciones no podrá ejercer las 

siguientes facultades: 
a) Aprobar el proyecto de Ley del Presupuesto de la Comuni-

dad Autónoma.  
b) Presentar proyectos de ley al Parlamento de Andalucía.  

TÍTULO V 
DE LAS RELACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA Y DEL CONSEJO DE GOBIERNO CON EL 

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

CAPÍTULO I 
Del impulso de la acción política y de gobierno 

Artículo 38. Relaciones entre el Consejo de Gobierno y el Par-
lamento de Andalucía.  

1. El Consejo de Gobierno y las personas que lo integran, sin 
perjuicio de lo que establece el Reglamento del Parlamento de 
Andalucía, deberán: 

a) Acudir al Parlamento de Andalucía cuando éste reclame su 
presencia.  

b) Atender las preguntas, interpelaciones y mociones que el 
Parlamento de Andalucía les formule.  

c) Proporcionar al Parlamento de Andalucía la información y 
ayuda que precise del Consejo de Gobierno, sus integrantes o cual-
quier autoridad o personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, organismo, servicio o dependencia de la Co-
munidad Autónoma.  

2. Quienes formen parte del Consejo de Gobierno tienen ac-
ceso a las sesiones del Parlamento de Andalucía y la facultad de 
hacerse oír en ellas. Podrán solicitar que informen ante las Co-
misiones Parlamentarias las personas altos cargos y personal al 
servicio de sus Consejerías.  

CAPÍTULO II 
De la responsabilidad política del Gobierno 

Artículo 39. Exigencia de la responsabilidad política.  

1. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía es 
responsable políticamente ante el Parlamento de Andalucía, de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía.  

2. El Consejo de Gobierno responde políticamente ante el Par-
lamento de Andalucía de forma solidaria, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad directa de sus integrantes por su gestión.  

3. La responsabilidad del Presidente o de la Presidenta de la 
Junta de Andalucía y la del Consejo de Gobierno es exigible por 
medio de la moción de censura, que se sustanciará conforme a lo 
previsto en el Estatuto de Autonomía y en el Reglamento del Par-
lamento de Andalucía.  

4. La cuestión de confianza será tramitada y decidida de acuer-
do con lo establecido en el Estatuto de Autonomía y en el Re-
glamento del Parlamento de Andalucía.  

Artículo 40. Responsabilidad política y delegación de funciones.  

La delegación temporal de funciones ejecutivas atribuidas al 
Presidente o a la Presidenta de la Junta de Andalucía en la per-
sona titular de una Vicepresidencia o de una Consejería no ex-
ime a aquél o a aquélla de responsabilidad política ante el Par-
lamento de Andalucía. Igual criterio es aplicable a los casos de 
delegación de funciones de su competencia del resto de quienes 
integran el Consejo de Gobierno.  

CAPÍTULO III 
De la disolución del Parlamento de Andalucía 

Artículo 41. Competencia y requisitos.  

1. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno y bajo su exclusiva res-
ponsabilidad, podrá disolver el Parlamento de Andalucía median-
te decreto.  
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2. No podrá decretarse la disolución del Parlamento de Anda-
lucía cuando esté en trámite una moción de censura.  

3. No procederá nueva disolución del Parlamento de Andalucía 
antes de que haya transcurrido, al menos, un año desde la última 
disolución de la Cámara.  

Artículo 42. Efectos y contenido del decreto de disolución.  

El decreto de disolución del Parlamento de Andalucía se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y entrará en vi-
gor el mismo día de su publicación. En él se fijará la fecha de cele-
bración de las nuevas elecciones y demás circunstancias previstas 
en la legislación electoral.  

TÍTULO VI 
DEL RÉGIMEN DE LAS FUNCIONES Y ACTOS DEL GOBIERNO 

CAPÍTULO I 
Del ejercicio de la iniciativa legislativa 

y la potestad reglamentaria 

Artículo 43. De la iniciativa legislativa.  

1. El Consejo de Gobierno ejercerá la iniciativa legislativa pre-
vista en el Estatuto de Autonomía mediante la aprobación y poste-
rior remisión de los proyectos de ley al Parlamento de Andalucía.  

2. El procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se 
iniciará en la Consejería competente mediante la elaboración del 
correspondiente anteproyecto, que irá acompañado por una me-
moria justificativa, los estudios e informes sobre la necesidad y 
oportunidad del mismo, la memoria sobre el impacto por razón 
de género de las medidas que se establezcan, así como por una 
memoria económica que contenga la estimación del coste a que 
dará lugar y su forma de financiación.  

3. La Consejería proponente elevará el anteproyecto de ley al 
Consejo de Gobierno, a fin de que éste lo conozca y, en su caso, de-
cida sobre ulteriores trámites, sin perjuicio de los legalmente pre-
ceptivos.  

4. En todo caso, los anteproyectos de ley deberán ser informa-
dos por la Secretaría General Técnica respectiva, el Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía, y demás órganos cuyo informe o 
dictamen tenga carácter preceptivo conforme a las normas vigen-
tes. Finalmente, se solicitará dictamen del Consejo Consultivo de 
Andalucía.  

5. Cuando un anteproyecto de ley afecte a los derechos e inte-
reses legítimos de la ciudadanía, la Consejería proponente podrá 
acordar la realización del trámite de audiencia en los términos 
previstos en la letra c) del apartado 1 del artículo 45 de la presen-
te Ley. No obstante, el Consejo de Gobierno decidirá sobre la reali-
zación de este trámite cuando lo aconsejen razones de urgencia 
debidamente acreditadas en el expediente.  

6. Una vez cumplidos los trámites a que se refieren los aparta-
dos anteriores, la persona titular de la Consejería proponente so-
meterá el anteproyecto de ley de nuevo al Consejo de Gobierno 
para su aprobación como proyecto de ley y su remisión al Parla-
mento de Andalucía, acompañándolo de los antecedentes necesa-
rios para pronunciarse sobre él.  

Artículo 44. Potestad reglamentaria.  

1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al 
Consejo de Gobierno de acuerdo con la Constitución, el Estatuto 
de Autonomía y las leyes.  

2. Las personas titulares de las Consejerías tienen potestad re-
glamentaria en lo relativo a la organización y materias internas de 
las mismas. Fuera de estos supuestos, sólo podrán dictar regla-
mentos cuando sean específicamente habilitadas para ello por 
una ley o por un reglamento del Consejo de Gobierno.  

3. Los reglamentos se ajustarán a las siguientes normas de 
competencia y de jerarquía normativa: 

1.º Disposiciones aprobadas por la Presidencia de la Junta de 
Andalucía o por el Consejo de Gobierno.  

2.º Disposiciones aprobadas por las personas titulares de las 
Consejerías.  

4. Ningún reglamento podrá vulnerar la Constitución, el Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, las leyes u otras disposiciones 
normativas de rango o jerarquía superiores que resulten aplica-
bles, ni podrá regular materias reservadas a la Ley. 

5. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo 
establecido en un reglamento, aunque hayan sido dictadas por ór-
ganos de igual o superior jerarquía que el que lo haya aprobado.  

Artículo 45. Procedimiento de elaboración de los reglamentos.  

1. La elaboración de los reglamentos se ajustará al siguiente 
procedimiento: 

a) La iniciación del procedimiento de elaboración de un re-
glamento se llevará a cabo por el centro directivo competente, 
previo acuerdo de la persona titular de la Consejería, mediante la 
elaboración del correspondiente proyecto, al que se acompañará 
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un informe sobre la necesidad y oportunidad de aquél, así como 
una memoria económica que contenga la estimación del coste a 
que dará lugar y su forma de financiación, así como una memo-
ria sobre el impacto por razón de género de las medidas que se 
establezcan en el mismo.  

b) A lo largo del proceso de elaboración deberán recabarse, 
además de los informes, dictámenes y aprobaciones preceptivos, 
cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garan-
tizar el acierto y la legalidad de la disposición.  

c) Cuando una disposición afecte a los derechos e intereses le-
gítimos de la ciudadanía, se le dará audiencia, durante un plazo 
razonable y no inferior a quince días hábiles, directamente o a 
través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley 
que la agrupe o la represente y cuyos fines guarden relación dire-
cta con el objeto de la disposición. La decisión sobre el procedi-
miento escogido para dar audiencia a la ciudadanía afectada será 
debidamente motivada en el expediente por el órgano que acuer-
de la apertura del trámite de audiencia.  

Asimismo, cuando la naturaleza de la disposición lo aconseje, 
será sometida a información pública durante el plazo indicado 
anteriormente. La participación de la ciudadanía podrá producir-
se por cualquier medio admisible en Derecho, entre otros, por vía 
telemática en los términos previstos reglamentariamente.  

El trámite de audiencia y de información pública podrá ser 
abreviado hasta el mínimo de siete días hábiles cuando razones 
debidamente motivadas así lo justifiquen. Sólo podrá omitirse di-
cho trámite cuando graves razones de interés público, que asi-
mismo habrán de explicitarse, lo exijan.  

d) No será necesario el trámite de audiencia previsto en la letra 
anterior, si las organizaciones o asociaciones mencionadas hubie-
ran participado por medio de informes o consultas en el proceso 
de elaboración indicado en la letra b) .  

e) El trámite de audiencia a la ciudadanía, en sus diversas 
formas, reguladas en la letra c), no se aplicará a las disposicio-
nes de carácter organizativo del Gobierno y la Administración de 
la Junta de Andalucía o de las organizaciones dependientes o 
adscritas a ella.  

f) Junto a la memoria o informe sucintos que inician el proce-
dimiento de elaboración del reglamento se conservarán en el ex-
pediente todos los estudios y consultas evacuados y demás actua-
ciones practicadas, así como informe de valoración de las alega-
ciones planteadas en la tramitación del proyecto.  

2. En todo caso, los proyectos de reglamentos deberán ser in-
formados por la Secretaría General Técnica respectiva, por el Ga-
binete Jurídico de la Junta de Andalucía y demás órganos cuyo in-
forme o dictamen tenga carácter preceptivo conforme a las nor-
mas vigentes. Finalmente, será solicitado, en los casos que proce-
da, el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía.  

3. La entrada en vigor de los reglamentos requiere su íntegra 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.  

CAPÍTULO II 
De la forma de las decisiones 

Artículo 46. Forma de las disposiciones y resoluciones de la 
Presidencia, de las Vicepresidencias y Consejerías, y del Conse-
jo de Gobierno.  

Las decisiones de los órganos regulados en esta Ley revisten las 
formas siguientes: 

1. Decretos de la Presidencia: son las disposiciones y actos cu-
ya adopción venga atribuida a la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía. Estos decretos llevarán exclusivamente la firma del Presi-
dente o de la Presidenta de la Junta de Andalucía.  

2. Decretos acordados en Consejo de Gobierno: son las deci-
siones que aprueben normas reglamentarias de éste y las resolu-
ciones que deben adoptar dicha forma jurídica. Estos decretos lle-
varán la firma de la persona titular de la Presidencia y de la Con-
sejería proponente. Si afectaran a varias Consejerías, además del 
Presidente o de la Presidenta los firmará la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Presidencia de la Junta de 
Andalucía.  

3. Acuerdos del Consejo de Gobierno: son las decisiones de di-
cho órgano que no deban adoptar la forma de decreto. Estos 
acuerdos irán firmados conforme a los criterios recogidos en el 
número anterior.  

4. Órdenes de las personas titulares de las Vicepresidencias y 
de las Consejerías: son las disposiciones y resoluciones de tales 
órganos. Las órdenes irán firmadas por la persona titular del ór-
gano. Cuando afecten a más de un órgano, serán firmadas con-
juntamente por las personas titulares de todos ellos.  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en esta Ley y, expresamente, los 
siguientes preceptos de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma: artículos 1 
al 33; 36; ordinales 2º y 3º del artículo 39; artículos 40; 44; 45; 
46; 50, en lo relativo a la competencia del Consejo de Gobierno; 
y 52 al 56.  

Disposición final única. Desarrollo de la Ley.  

Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para 
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de la presente Ley. 
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7-06/PL-000006, Ley sobre potestades administrativas 
en materia de determinadas actividades de ocio en 
los espacios abiertos de los municipios de Andalucía 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 10 y 11 de octubre de 2006 
Orden de publicación de 16 de octubre de 2006 

LEY SOBRE POTESTADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES DE OCIO EN LOS ESPACIOS 

ABIERTOS DE LOS MUNICIPIOS DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El ocio en los núcleos urbanos de Andalucía ha experimenta-
do en los últimos años una nueva expresión que no depende, en 
la mayoría de los casos, de la oferta de ocio que representan los 
establecimientos públicos destinados a la celebración de espec-
táculos públicos o al desarrollo de actividades recreativas. Se tra-
ta de la concurrencia o concentración de personas, en determi-
nados espacios abiertos de las ciudades, para beber, hablar en-
tre ellos y escuchar música, entre otras actividades. Esta nueva 
forma de interrelación grupal trae consigo unas consecuencias 
que entran en colisión con otros derechos del resto de la ciuda-
danía. Es evidente que tales concentraciones conllevan, de una 
parte, la ingesta de importantes cantidades de bebidas alcohólicas 
y otros hábitos poco saludables y,  de otra, un indeseable impacto 
acústico en esas zonas de viviendas, lo que, junto a otros proble-
mas, incide negativamente en el normal desarrollo de la convi-
vencia ciudadana, así como en la salud e integridad física de las 
personas. 

La habilitación de espacios, bien comunicados mediante trans-
porte público, en áreas en las que no se entre en conflicto con las 
necesidades e intereses de otros colectivos de ciudadanos y ciuda-
danas puede avalar la aplicación de medidas encaminadas a elu-
dir ruidos, suciedad y un abusivo consumo de alcohol. 

La materia que pretende ordenar la presente Ley no es la de 
este fenómeno en su extensión global o integral. Esta norma se 
circunscribe a regular un solo aspecto, el de evitar las desfavo-
rables repercusiones de estas nuevas manifestaciones del ocio 
que afectan a la normal convivencia en las ciudades, facultando 
a las Corporaciones Locales para la adopción de controles ad-
ministrativos en orden a que el nuevo modo de relación de este 
segmento de la ciudadanía que opta por esta forma de ocio se 
desarrolle adecuadamente. En tal sentido, y bajo el absoluto 

respeto de la autonomía municipal, la Ley establece un elenco 
de medidas legales correctoras para que el desarrollo de las nue-
vas manifestaciones de interrelación social de un sector de la 
ciudadanía andaluza se desarrolle en su más alto nivel de convi-
vencia democrática. 

Por ello, esta Ley trata de poner las bases y principios genera-
les de una particular ordenación de ciertas formas de ocio sin 
que se cercene ningún tipo de aspiraciones de relación entre 
sus miembros, pero que al propio tiempo se pueda conjugar en 
función de cada realidad municipal con los inalienables dere-
chos a la intimidad y tranquilidad de los vecinos de los pueblos 
y ciudades de Andalucía. 

II 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Co-
munidad Autónoma, entre otras, competencia en materia de 
deporte y ocio (artículo 13.31), régimen local (artículo 13.3), 
urbanismo (artículo 13.8), promoción y ordenación del turismo 
(artículo 13.17), sanidad e higiene (artículo 13.21), promoción 
y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expre-
siones (artículo 13.26), promoción de actividades y servicios pa-
ra la juventud y la tercera edad (artículo 13.30), espectáculos 
(artículo 13.32), medio ambiente (artículo 15.1.7ª), fomento y 
planificación de la actividad económica (artículo 18.1.1ª), comer-
cio interior (artículo 18.1.6ª) y defensa del consumidor y el 
usuario (artículo 18.1.6ª). 

En ejercicio de las mencionadas competencias, mediante la 
presente Ley se ordena el marco competencial de los munici-
pios en materia sancionadora y se les dota de los medios jurídi-
cos necesarios para regular y controlar las actividades de ocio en 
espacios abiertos de los núcleos urbanos y combatir los efectos 
perniciosos y situaciones abusivas originadas como consecuen-
cia de la extralimitación en el desarrollo de tales actividades res-
pecto de la pacífica convivencia ciudadana. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente Ley tiene por objeto la ordenación de potesta-
des administrativas relacionadas con el desarrollo de determi-
nadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los muni-
cipios de Andalucía, al objeto de garantizar el normal desenvol-
vimiento de la convivencia ciudadana y corregir actividades incí-
vicas incompatibles con la normal utilización de los espacios 
abiertos de los núcleos urbanos. 
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2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por actividad de 
ocio toda distracción que consista en la permanencia y concentra-
ción de personas en espacios abiertos del término municipal, que 
se reúnan para mantener relaciones sociales entre ellas, median-
te el consumo de bebidas de cualquier tipo. 

3. Se entenderá, a efectos de esta Ley, por espacio abierto to-
da vía pública, zona o área al aire libre del correspondiente tér-
mino municipal de dominio público o patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas. 

Artículo 2. Exclusiones. 

Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en 
materia de orden público y de seguridad ciudadana, así como 
las relativas a espectáculos públicos y actividades recreativas, 
quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Ley: 

a) La permanencia durante el horario establecido normati-
vamente de personas en espacios abiertos del núcleo urbano 
destinados a terrazas y veladores de establecimientos públicos 
sometidos a la normativa aplicable en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas. 

b) La permanencia de personas en espacios abiertos del tér-
mino municipal destinados a la celebración de fiestas y ferias 
locales, verbenas populares, así como manifestaciones de carác-
ter religioso, político, sindical, docente, turístico, cultural o aná-
logas. A tales efectos, sólo tendrán esta consideración las que se 
encuentren reconocidas oficialmente por el Ayuntamiento o, en 
su caso, hayan sido autorizadas por éste de conformidad con lo 
establecido en la normativa aplicable. 

c) El ejercicio de los derechos de reunión y manifestación, 
debidamente comunicados conforme a la normativa vigente. 

Artículo 3. Limitaciones. 

Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en 
materia de orden público y de seguridad ciudadana, así como 
las relativas a prevención y asistencia en materia de drogas y es-
pectáculos públicos y actividades recreativas, queda prohibido, 
en relación con las actividades de ocio desarrolladas en los es-
pacios abiertos de los términos municipales de Andalucía: 

a) La permanencia y concentración de personas que se en-
cuentren consumiendo bebidas o realizando otras actividades 
que pongan en peligro la pacífica convivencia ciudadana fuera 
de las zonas del término municipal que el Ayuntamiento haya 
establecido como permitidas. 

b) Las actividades comerciales de aprovisionamiento de be-
bidas para su consumo en los espacios abiertos definidos en el 

artículo 1.3 mediante encargos realizados por vía telefónica, 
mensajería, vía telemática o cualquier otro medio. 

c) La entrega o dispensación de bebidas alcohólicas por parte 
de los establecimientos comerciales fuera del horario estableci-
do normativamente para la venta, aun cuando la transacción 
económica o el abono del importe de las bebidas adquiridas se 
hubiera efectuado dentro del horario permitido. 

d) La venta o dispensación de bebidas alcohólicas por parte 
de los establecimientos de hostelería o de esparcimiento, para 
su consumo fuera del establecimiento y de las zonas anexas a 
los mismos debidamente autorizadas. 

e) Abandonar o arrojar, fuera de los puntos de depósito de 
basuras, en los espacios abiertos definidos en el artículo 1.3, los 
envases y restos de bebidas y demás recipientes utilizados en las 
actividades de ocio descritas en esta Ley. 

f) La realización de necesidades fisiológicas en los espacios 
abiertos definidos en el artículo 1.3 o fuera de los servicios habi-
litados al efecto. 

g) La permanencia y concentración de personas que se en-
cuentren consumiendo bebidas o realizando otras actividades 
que pongan en peligro la pacífica convivencia ciudadana en zo-
nas contiguas a un centro sanitario o en sus aledaños. 

h) El consumo de bebidas alcohólicas por menores de die-
ciocho años en los espacios abiertos definidos en el artículo 1.3. 

Artículo 4. Competencias de los municipios y colaboración 
interadministrativa. 

1. Corresponderá a los municipios: 
a) Establecer las zonas del término municipal, en los espacios 

abiertos definidos en el artículo 1.3, en las que pueden desarro-
llarse actividades de ocio, así como las condiciones que hayan 
de cumplir para garantizar el normal desenvolvimiento de la 
convivencia ciudadana. 

b) La prohibición o suspensión de las actividades de ocio 
sometidas a la presente Ley cuando se incumplan las condicio-
nes previstas en la correspondiente normativa municipal para el 
desarrollo de las mismas. 

c) La inspección, control y régimen sancionador de las acti-
vidades de ocio sometidas a la presente Ley. 

d) La creación, en su caso, de un órgano de participación ciu-
dadana en el ámbito municipal, con la finalidad de realizar pro-
puestas, informes o estudios en relación con las materias objeto 
de esta Ley. 

2. Podrán arbitrarse los oportunos instrumentos de colabo-
ración entre las Administraciones local, autonómica y estatal pa-
ra la implantación de las infraestructuras que, en su caso, re-
quiera la aplicación de esta Ley. 
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CAPÍTULO II 
Régimen sancionador 

Artículo 5. Concepto y clasificación de las infracciones. 

1. Son infracciones administrativas en esta materia las ac-
ciones u omisiones tipificadas en la presente Ley. 

2. Las disposiciones reglamentarias que en desarrollo de la 
presente Ley se dicten por los respectivos ayuntamientos y, en su 
caso, por la Administración autonómica para sus respectivos 
ámbitos territoriales podrán introducir especificaciones y gra-
duaciones de las infracciones establecidas en la misma, en los 
términos previstos en el artículo 129.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Las infracciones administrativas previstas en la presente 
Ley se clasifican en muy graves, graves y leves. 

Artículo 6. Infracciones muy graves. 

Se consideran infracciones muy graves: 
1. Las infracciones tipificadas como graves cuando se pro-

duzcan situaciones de grave riesgo para los bienes, para la segu-
ridad e integridad física de las personas o para la salud pública. 

2. La reiteración o la reincidencia en la comisión de infrac-
ciones graves en el plazo de un año, en los términos previstos 
en el artículo 12 de la presente Ley. 

Artículo 7. Infracciones graves. 

Se consideran infracciones graves: 
1. Las actividades comerciales de aprovisionamiento de be-

bidas para su consumo en los espacios abiertos definidos en el 
artículo 1.3 mediante encargos realizados por vía telefónica, 
mensajería, vía telemática o cualquier otro medio. 

2. La entrega o dispensación por parte de los establecimien-
tos comerciales de bebidas alcohólicas fuera del horario estable-
cido normativamente para la venta, aun cuando la transacción 
económica o el abono del importe de las bebidas adquiridas se 
hubiera efectuado dentro del horario permitido. 

3. La venta o dispensación por parte de los establecimientos 
de hostelería o de esparcimiento de bebidas alcohólicas, para su 
consumo fuera del establecimiento y de las zonas anexas a los 
mismos debidamente autorizadas. 

4. La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones 
leves en el plazo de un año, en los términos previstos en el artícu-
lo 12 de la presente Ley. 

Artículo 8. Infracciones leves. 

Constituirán infracciones leves: 
1. La permanencia y concentración de personas que se en-

cuentren consumiendo bebidas o realizando otras actividades 
que pongan en peligro la pacífica convivencia ciudadana fuera 
de las zonas del término municipal que el Ayuntamiento haya 
establecido como permitidas. 

2. Abandonar o arrojar, fuera de los puntos de depósito de 
basuras, en los espacios abiertos definidos en el artículo 1.3, los 
envases y restos de bebidas y demás recipientes utilizados en las 
actividades de ocio descritas en esta Ley. 

3. La realización de necesidades fisiológicas en los espacios 
abiertos definidos en el artículo 1.3 o fuera de los servicios habi-
litados al efecto. 

4. La permanencia y concentración de personas que se en-
cuentren consumiendo bebidas o realizando otras actividades 
que pongan en peligro la pacífica convivencia ciudadana en zo-
nas contiguas a un centro sanitario o en sus aledaños. 

5. El consumo de bebidas alcohólicas por menores de die-
ciocho años en los espacios abiertos definidos en el artículo 1.3. 

6. Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones 
graves cuando por su escasa significación, trascendencia o per-
juicio ocasionado a terceros no deban ser calificadas como tales. 

7. Cualquier otro incumplimiento de lo establecido en la pre-
sente Ley y en las prevenciones recogidas en las respectivas dis-
posiciones reglamentarias que la desarrollen, en relación con la 
exigencia de la realización de determinadas actuaciones o con-
diciones para el desarrollo de la actividad de ocio en los espacios 
abiertos definidos en el artículo 1.3, no tipificado como infrac-
ción muy grave o grave. 

Artículo 9. Sanciones. 

1. La comisión de las infracciones tipificadas en la presente 
Ley dará lugar a la imposición de las siguientes sanciones: 

a) Multa de veinticuatro mil un euros (24.001) a sesenta mil 
euros (60.000) para las infracciones muy graves. 

b) Multa de trescientos un euros (301) a veinticuatro mil eu-
ros (24.000) para las infracciones graves. 

c) Apercibimiento o multa de hasta trescientos euros (300) 
para las infracciones leves. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 131.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la multa a imponer podrá ser 
incrementada por encima de las cantidades previstas en el apar-
tado 1 de este artículo, en la cuantía del beneficio obtenido me-
diante la realización de la acción u omisión tipificada como in-
fracción y la reposición del bien dañado. 

3. Si la infracción se cometiese por personas menores de 
edad, mayores de dieciséis años, la multa impuesta podrá ser 
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sustituida, con su consentimiento expreso, por la realización de 
prestaciones no retribuidas de interés social a favor del munici-
pio por un tiempo no superior a treinta días. En caso de consta-
tarse la no realización de las referidas prestaciones de interés 
social se exigirá la multa que se les hubiera impuesto. 

Artículo 10. Sanciones accesorias. 

1. Sin perjuicio de las multas previstas en el artículo 9, la 
comisión de las infracciones tipificadas en la presente Ley podrá 
llevar aparejada la imposición de las siguientes sanciones acce-
sorias: 

a) Incautación de los instrumentos y efectos utilizados para 
la comisión de las infracciones. 

b) Suspensión de las licencias de apertura y autorizaciones 
municipales por un período de dos años y un día a cinco años 
para infracciones muy graves, y de hasta dos años para infrac-
ciones graves. 

c) Clausura de los establecimientos públicos por un período 
de dos años y un día a cinco años para las infracciones muy gra-
ves, y de hasta dos años para las infracciones graves. 

d) Inhabilitación para realizar la misma actividad por un pe-
ríodo de un año y un día a tres años para las infracciones muy 
graves, y de hasta un año para las infracciones graves. 

e) Revocación de las licencias de apertura y autorizaciones 
municipales, no pudiendo solicitarse nuevo otorgamiento para 
la misma actividad hasta transcurrido un período mínimo de 
cinco años. 

2. Impuestas las sanciones accesorias previstas en las letras b), 
c) y e) del apartado anterior, únicamente procederá la interrup-
ción de la ejecución de las mismas cuando, previa autorización 
administrativa otorgada a solicitud del titular o propietario, se 
acredite que en los correspondientes establecimientos se va a 
desarrollar una actividad económica distinta de la que como con-
secuencia de su ejercicio originó la infracción. En tal supuesto, el 
tiempo durante el cual se desarrolle la mencionada actividad no 
será computado a los efectos del cumplimiento de las sanciones. 

Artículo 11. Personas responsables de la infracción. 

1. Serán sujetos responsables las personas que realicen las ac-
ciones u omisiones tipificadas como infracción en la presente Ley. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la perso-
na titular de la empresa o actividad será responsable solidaria 
del pago de las multas impuestas como consecuencia de las in-
fracciones cometidas por su personal empleado con ocasión o a 

consecuencia de la actividad mercantil de la empresa titular de 
la licencia de apertura o de la autorización municipal. 

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
esta Ley corresponda a varias personas conjuntamente, respon-
derán de forma solidaria de las infracciones que se cometan y 
de las sanciones que se impongan. Asimismo serán responsa-
bles subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas ju-
rídicas los administradores de las mismas. 

4. En el caso de personas menores de edad, mayores de die-
ciséis años, salvo que se trate de obligaciones que hayan de 
cumplir personalmente, serán responsables solidarios del pago 
de las multas sus representantes legales. 

Artículo 12. Reincidencia y reiteración. 

1. A los efectos de la presente Ley se considerará que existe 
reiteración en los casos de comisión de una segunda infracción 
de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya 
sido declarado por resolución administrativa firme. 

2. A los efectos de la presente Ley, se entenderá que existe 
reincidencia en los casos de comisión de una segunda infrac-
ción de la misma naturaleza en el término de un año cuando 
así haya sido declarado por resolución administrativa firme. 

Artículo 13. Medidas provisionales. 

1. Sin perjuicio de las sanciones que en su caso proceda im-
poner, podrán adoptarse por el órgano competente las medidas 
provisionales que estime necesarias para asegurar el cumpli-
miento de la resolución que pudiera adoptarse y, en todo caso, 
para asegurar el cumplimiento de la legalidad. 

2. Podrán adoptarse, entre otras, las siguientes medidas pro-
visionales: 

a) Exigencia de fianza o caución. 
b) Suspensión temporal de la licencia de actividad. 
c) Cierre temporal del local o instalación. 
d) Incautación de los bienes directamente relacionados con 

los hechos que hayan dado lugar al procedimiento. 
3. Asimismo, los agentes o las agentes de la autoridad, en el 

momento de levantar acta de denuncia, podrán adoptar medi-
das provisionales de precintado y comiso de los elementos ma-
teriales utilizados para la comisión de la presunta infracción. En 
estos casos, el órgano a quien competa la apertura del procedi-
miento sancionador deberá, en el acuerdo de iniciación, ratifi-
car o levantar la medida provisional adoptada. Si en el plazo de 
dos meses desde su adopción no se hubiese comunicado la rati-
ficación de la medida, se considerará sin efecto, sin perjuicio de 
la continuación del procedimiento sancionador. 
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Artículo 14. Criterios para la imposición de sanciones. 

1. Las sanciones se graduarán atendiendo a las circunstan-
cias de la infracción, a la gravedad, a su trascendencia, a la ca-
pacidad económica de la persona infractora, a la intencionali-
dad, a los daños y a los beneficios ilícitamente obtenidos. 

2. Si los daños causados o beneficios ilícitamente obtenidos 
fueren de poca entidad, la sanción podrá imponerse dentro de 
la escala inmediatamente inferior, siempre que no concurran 
en su comisión la reiteración o reincidencia de la persona in-
fractora, la producción de daños y perjuicios a terceros ni afec-
ten a la seguridad de las personas. La toma en consideración de 
estas circunstancias sólo procederá si, previamente, no han sido 
tenidas en cuenta para determinar la infracción sancionable. 

Artículo 15. Prescripción y caducidad. 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años, 
las graves a los tres años y las leves al año; las sanciones im-
puestas por infracciones muy graves prescribirán a los cuatro 
años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las 
impuestas por infracciones leves al año. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el plazo de prescripción de 
las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la in-
fracción se hubiera cometido. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
de la persona interesada, del procedimiento sancionador, re-
anudándose el plazo de prescripción si el procedimiento san-
cionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa 
no imputable al presunto responsable. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el plazo de prescripción de 
las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se im-
pone la sanción. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
de la persona interesada, del procedimiento de ejecución, re-
anudándose el plazo de prescripción si aquel estuviera paraliza-
do durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable. 

4. El procedimiento sancionador deberá resolverse y la reso-
lución notificarse en el plazo máximo de un año desde la inicia-
ción de aquél, produciéndose la caducidad del mismo en la 
forma y modo previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
No obstante lo anterior, el instructor del procedimiento podrá 
acordar la suspensión del señalado plazo máximo cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 42.5 
de la citada Ley. 

Artículo 16. Competencia para sancionar. 

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde al Alcal-
de o Alcaldesa dentro del término municipal donde se cometa la 
infracción. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior ran-
go se opongan a lo previsto en la presente Ley o lo contradigan. 

Disposición final primera. Actualización de multas. 

Se autoriza a la persona titular de la consejería competente 
en la materia objeto de la presente Ley para que actualice perió-
dicamente, con el límite de las variaciones del Índice de Precios 
al Consumo, las cuantías de las multas previstas en la misma. 

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y 
a los ayuntamientos para dictar, dentro de sus respectivos ámbi-
tos territoriales y en el ámbito de sus competencias específicas, 
las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la presente Ley. 

 

7-06/PL-000013, Ley por la que se autoriza la con-
cesión, con carácter extraordinario, de un antici-
po reintegrable al municipio de Marbella 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 10 y 11 de octubre de 2006 
Orden de publicación de 16 de octubre de 2006 

LEY POR LA QUE SE AUTORIZA LA CONCESIÓN, CON CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO, DE UN ANTICIPO REINTEGRABLE AL 

MUNICIPIO DE MARBELLA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Real Decreto 421/2006, de 7 de abril, dispuso la disolución 
del Ayuntamiento de Marbella, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 61.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, a solicitud del Consejo de Gobierno 
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de la Junta de Andalucía, ante la situación de extrema anormali-
dad producida por la actuación del Gobierno municipal de Marbe-
lla, apreciándose gravemente dañosa a los intereses generales de 
la Nación así como a los intereses de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, suponiendo un incumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

 De otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 183.1 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral 
General, el citado Real Decreto dispone que hasta tanto expire el 
mandato de la Corporación disuelta, la administración ordinaria 
de los asuntos corresponderá a la Comisión Gestora designada 
por la Diputación Provincial de Málaga. 

Esta extraordinaria situación debe afrontarse con la colaboración 
de todas las instituciones y Administraciones Públicas, que deben 
prestar la cooperación necesaria para que la Comisión Gestora pue-
da llevar a cabo la administración ordinaria de los asuntos relacio-
nados con el desenvolvimiento normal de la gestión municipal. 

En lo que se refiere a las necesidades financieras del municipio, 
la regulación contemplada para los anticipos a las Corporaciones 
Locales en las sucesivas leyes del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma, y actualmente en el artículo 29 de la Ley 16/2005, de 28 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para el año 2006, no se ajusta a las necesidades derivadas 
de las circunstancias que concurren en el municipio de Marbella, 
por lo que se requiere que, mediante la presente Ley, se autorice la 
concesión de un anticipo extraordinario. 

De esta manera, como medida excepcional y junto a las actua-
ciones que lleven a cabo la Administración del Estado y la Diputa-
ción Provincial de Málaga, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
autoriza, mediante la presente Ley, la concesión de un anticipo ex-
traordinario de carácter reintegrable, como instrumento financiero 
más adecuado y operativo para allegar al municipio de Marbella los 
recursos indispensables para su funcionamiento ordinario. 

El desembolso del anticipo reintegrable se instrumentará me-
diante pagos diferidos, en función de las necesidades financieras 
derivadas del desenvolvimiento normal de la gestión municipal 
durante los ejercicios presupuestarios 2006-2007 en los que ac-
túe la Comisión Gestora, y devengará intereses por un importe 
equivalente al coste financiero que suponga a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. 

Artículo 1. Autorización de la concesión de un anticipo extra-
ordinario de tesorería. 

1. Con carácter excepcional, a los solos efectos de posibilitar la 
administración ordinaria del municipio de Marbella una vez disuel-
to su Ayuntamiento mediante Real Decreto 421/2006, de 7 de abril, 
se autoriza al Consejo de Gobierno a conceder al municipio de 
Marbella un anticipo extraordinario de tesorería hasta un importe 

máximo de cien millones de euros, con cargo a saldos disponibles 
de la Tesorería General de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. El desembolso del anticipo, hasta alcanzar, en su caso, el 
montante máximo al que se refiere el apartado anterior, se mate-
rializará en función de las necesidades de liquidez derivadas de 
los gastos de administración ordinaria de los asuntos relacionados 
con el desenvolvimiento normal de la gestión municipal durante 
los ejercicios presupuestarios, 2006-2007, en los que actúe la 
Comisión Gestora del municipio de Marbella designada por la Di-
putación Provincial de Málaga.  

3. Dicho anticipo devengará intereses por un importe equiva-
lente al coste financiero que suponga para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.  

Artículo 2. Reintegro. 

1. El anticipo de tesorería objeto de la presente Ley se reintegra-
rá, junto a los intereses devengados, a la Tesorería General de la 
Comunidad Autónoma mediante la devolución de las cuantías pen-
dientes por parte del municipio de Marbella en el plazo máximo de 
diez años, contados desde el último desembolso del anticipo.  

Previo a dicho periodo de amortización, el Consejo de Gobier-
no podrá conceder un periodo de carencia durante el cual se dife-
rirán los pagos en concepto de devolución del anticipo. Este pe-
riodo de carencia tendrá, en tal caso, una duración máxima de 
tres años desde la fecha del acuerdo del Consejo de Gobierno de  
concesión del anticipo. 

2. En el caso de que no se proceda a la devolución del anticipo 
de tesorería con sus intereses en cada uno de sus vencimientos, 
las obligaciones pendientes podrán hacerse efectivas mediante 
deducción efectuada de la correspondiente Participación del mu-
nicipio de Marbella en los impuestos del Estado o mediante cua-
lesquiera otros derechos que permitan hacer efectivo el reintegro, 
hasta liquidar la totalidad de la obligación. 

A tal efecto, antes del Acuerdo del Consejo de Gobierno de con-
cesión del anticipo, el Pleno de la Comisión Gestora del municipio 
de Marbella adoptará acuerdo por el que, simultáneamente a la 
solicitud del anticipo, autorice a la Consejería competente en ma-
teria de hacienda a efectuar las oportunas deducciones en las en-
tregas de la Participación del municipio de Marbella en los im-
puestos del Estado o en cualesquiera otros conceptos correspon-
dientes a obligaciones de pago de la Comunidad Autónoma reco-
nocidos a favor del municipio. 

Artículo 3. Colaboración de la Diputación Provincial de Málaga. 

La Diputación Provincial de Málaga podrá actuar como entidad 
colaboradora en la entrega y control, en el marco de lo dispuesto 
en el artículo siguiente, de los fondos derivados del anticipo extra-
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ordinario de tesorería contemplado en la presente Ley, en los tér-
minos que se establezcan en el correspondiente convenio. 

Artículo 4. Obligaciones de la Comisión Gestora. 

La Comisión Gestora del municipio de Marbella llevará a cabo 
una gestión del gasto con criterios de racionalización y eficiencia, 
quedando obligada a destinar el anticipo extraordinario de tesorería 
a sufragar los gastos de administración ordinaria de los asuntos re-
lacionados con el desenvolvimiento normal de la gestión municipal. 

Asimismo, facilitará cuanta información le sea requerida por la 
Consejería competente en materia de hacienda y, en su caso, por 
la Diputación Provincial de Málaga en relación a la situación fi-
nanciera del municipio. 

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dis-
puesto en la presente Ley. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
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2.1 PROYECTOS DE LEY, PROPOSICIONES DE LEY Y OTROS 
PROYECTOS DE NORMAS 

2.1.1 PROYECTOS DE LEY 

7-06/PL-000013, Proyecto de Ley por la que se 
autoriza la concesión, con carácter extraordi-
nario, de un anticipo reintegrable al municipio 
de Marbella 

 

Tramitación directa y en lectura única ante el Pleno 
Orden de publicación de 16 de octubre de 2006 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada los 
días 10 y 11 de octubre de 2006, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 136 del Reglamento de la Cámara, ha acordado que 
el Proyecto de Ley 7-06/PL-000013, por la que se autoriza la con-
cesión, con carácter extraordinario, de un anticipo reintegrable al 
municipio de Marbella, sea tramitado directamente y en lectura 
única ante dicho órgano. 
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